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SEGURO 

R.C. CONTRACTUAL
4

od
PÓLIZA

AA012638
'urosFACTURA

AA059407
NIT 860028415

iHroRMACtóN/eENiliaHM™®'®*
PRODUCTO ac. CONTRACTUAL 
FORMA DE PAGO Contado

DOCUMENTO Renovación 
CERTICADO AA059133 
AGENCIA CUCUTA

FECHA DE EXPEDICIÓN

ORDEN 1115 
USUARIO ACAMACHOTELEFONO 5730309 

DIRECCIÓN AV.0NO.12^OF[C^2 
VIGENCIA DE LA POLIZA FECHA DE IMPRESIÓN

07 12 DESDE DD 31 MM 12 AAAA 2017 HORA 15 1024:00
üü DDMiVI MMHASTA DD 31 MM 12 AAAA 2018 HORA 24:00

DATOS GENERALES 
TOMADOR 
DIRECCIÓN 
ASEGURADO 
DIRECCIÓN 
BENEFICIARIO 
DIRECCIÓN

íDGSQRIEaá«I^.RIE«£Q^a

'■•irÁí

TRANSPORTES PUERTO SANTANDERS.A. TRASANSA 
AV 9 # OAN -96 BARRIO PUEBLO NUEVO 
ARDILA QUIJANO CARLOS ANDRES 
TRANSVERSAL 17 PUEBLO NUEVO 
PASAJEROS AFECTADOS

NITTCC 890502669 
TH/MCML 5822121 - 

NmaC 13538598 
TB/MCML 5711111

Nn70C 000000000091 
la/MCML .

BMML nottane@nottana.Gani

BMAL
BMML

DESCRIPCIÓNDETALLE
CIUDAD
DEPARTAMENTO 
LOCALIDAD 
DIRECCION 
TIPO DE VEHICULO
WASEGURADO POR PUESTOd>ERSONA 
CAPACIDAD DE PASAJEROS 
PLACA UNICA 
CANAL DE VENTA

CUCUTA
NORTE SANTANDER
AV 9 # OAN-96 PUEBLO NUEVO- CUCUTA
AV 9 # OAN-96 PUEBLO NUEVO- CUCUTA
COLECTIVO
60 SMMLV
19.00
SKK042
DIRECTO

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO
IlTVALOR

ASEGURADO
DEDUCIBLE

VALORDESCRIPCIÓN PRIMA%
Muerte Accidental
Incapacidad Total y Permanente
Incapacidad Total Temporal
Gastos Médicos
Protección Patrimonial
Asistencia Jurídica en Proceso Penal
RUNT

SMMLV 1,140.00 
SMMLV 1,140.00 
SMMLV 1,140.00 
SMMLV 1,140.00

.00% $.00.00% $.00.00% $.00.00% $.00.00% $.00.00% $.00.00% $2,300.00

iV

i

8

ii
VALOR ASEGURADO TOTAL

$840,997,380.00
PRIMA NETA GASTOS IVA TOTAL POR PAGAR[ I $311,296.00 T I $58,709.00 I $370,005.008

^ECTACO O INTI
PARTICIPACIÓN CÓDIGOCfiMPAffiA PARUCIPACIÓNNOMBRE

%■ 806008327 %.PORTAL DE SEGUROS LTDA
La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad 
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporáneo de la prima, no 
convalida la mora ni reactiva la póliza temiinada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me lúe explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.

CLAUSULADO N^.

5

K
i
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M APRECIADO CLIENTE l%RA MAYOR INFORMAQÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO 

CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS,COOP 
UneaSesura 018000919538LAE'^irui^^jgrm.c. FIRMA TOMADORs: «324

http://www.laequidadseguros.coop/


SEGURO 
R.C. CONTRACTUAL ¡dadsegurosPÓLIZA

AA012638
FACTURA
AA059407

NIT 860028415

INFORMACIÓN OENEIOUMR”
DOCUMENTO Renovación 
CERTICADO AA059133 
AGENCIA

FECHA DE EXPEDICIÓN

PRODUCTO R.C. CONTRACTUAL 
FORMA DE meo Cantado

ORDEN 1115 
USUARIO ACAMACHOTELEFONO 5730309 

DIRECCIÓN AV,0NO.12-68OFIC.202
VIGENCIA DE LA POLIZA

CUCUTA
FECHA DE IMPRESIÓN

07 12 2017
AAAA

DESDE DD 31 MM 12 AAAA2017 HORA
HASTA I DD 31 ImM 12 IAAAA 2018 I HORA

1524:00 10DC DD MM24:00

DIRECCIÓN AV 9 # OAN -96 BARRIO PUEBLO NUEVO
NrnOC 890502669 

layMCML 5822121-EIML notiene@natiena.coin

ÍGE)GrOS,%ifOL OBSFRVACIÓNFff jDF LA smifm

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE RENUEVA LA POLIZA EN ATENCION A LA SOUCITUD DEL CLIENTE 
INCLUYE AMPARO PATRIMONIAL 
INCLUYE ASISTENCIA JURIDICA
INCLUYE LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS MORALES DE ACUERDO A CONDICIONES Y LIMITACIONES INDICADAS EN EL CLAUSULADO DE LA PÓLIZA 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO SE COMPROMETEN A REPORTAR A AL ASEGUARADORA TODO CAMBIO DE PROPIETARIO.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000001006
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M APRECIADO CUENTE PARA MAYOR INFORMAQÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO 

CONSULTE NUESTRA PAGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP 
Línea Segura 018000918538laeW^gW'o.c. FIRMA TOMADORa

M
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http://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

■T •

l
ORGANIZACION ELECTORAL 

REGISTRADURlA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL *

t a%REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO

56722689Indicativo
Serial

00I 1127058895NUIP U>
í Mi

CM

Patos de /a offctoa de registro « Ciase de oficina
-I tn

D «digo Y 9 Y□ [X] □Rm^stniAfrla NifríxT» O>»ntjiw*o iMPaBOil a

í: País ■» OepartamtMilo - Municipio • Cnrragimiento nto Inspnccian da Policía

VENEZUELA , TACHIRA . SAN ANTONIO DE TACHIRA
Datos dcl inscritorii.

Sogurtoo ApoWdaPrimar Apallldo

DUARTE FONSECAI ’

JORGE ENRIQUEr-
I Factor RHGrupo aaogulwoSoKO (en tetra»)Foclia de nacimiento

■í ene] MASCULINO B +2 0 14 1 6OtoAAO Mes

■al» . O - Munlelple > C<Lugar de
iP

VENEZUELA . TACHIRA . SAN ANTONIO
de nacido vivoNúmero c<Tipo de >• o Declarecidn de testIgM

d40aACTA DE NACIMIENTO

Patos de laj^dro
ApeWdoay

FONSECA RODRIGUEZ DIANA BELEN
Nactenalldadtte do Identlficiiclún (Clase y número)

VENEZOLANO, -NADE 25796713

Datos dol padro
Apellido» y oembre» complete»

DUARTE CACERES JORGE ENRIQUE
NactonaHdadde Identificaclún (Clase y número)Doci

COLOMBIANACC 1092347831

Datos eM dectaranta
Apellido» y

DUARTE CACERES JORGE ENRIQUE
Firmada Identifleaclún (Ctaae y número)Oo

CC 1092347831

Patos Primar testigo
Apeltidoe y nombre» compI*<**

xxxxxxxxxxxxxxxx
FirmaDocumento de tdenimcactún CCIa»e y numero)

ISIN flRMAlXXXXXXXXXXXXXXXX

Patos segundo testigo
Apellido» y nombra» complete»

XXXXXXXXXXXXXXXX
FirmaOocumanto de IdendUcaclAn (Claee y númerel

XXXXXXXXXXXXXXXX

mamón y arma dat funclonarto que autorizaFecha de Inscripción

SIA.MAN GARCIA AROSEMENA
D 1 5C2 0 1 4 OtoMesneo

Nombre y fiima

guien se heee et reeonoctnUentoNombre y firme riel funokReconocimiento paterno

Nombre y firmaNombre y firma

ESPACIO PARA NOTAS

t ■

!

t i-



i o,k ' rmREPÚBLICA DE COLOMBIA«
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OROANIZACiÓN aECTORAL 
REGtmAOURU NACIONAL Oa ESTADO CIVH. 

DIRECCtON NACIONAL DE REGISntO CML

REGISTRO CIVIL 
PE NACIMIENTfi

c

Indicativo
Swial 42640200Huip 1.091.B07.069 c

fv
Ooun de w oncino d» rcgfctro > Cknm de ofickta

o

aje. □ ] Código & 1ÍNoCaH»
> ONpTtanwwsto ■» Honte^pW - corr^lmifito Wo itwppccl»

pEGISTRADURIA DE SAIDINATA - SI
COLOMBIA - NORTE DE SANTANDER - SARDINA

IM
^Dctoi kncrito

IMmoy tequtntebo NSECA
WoMibrola)

4ARIA JOSE

3 Q ]( i I M.. i J I
UN¡JÜ5SB555-5SL-

ilAl\« MMuna..DU POSITIVO-f-*. •/m
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Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
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Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos/

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

i_ ■ ~\

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e 
inscripciones del registro mercantil.

CERTIFICA:

Nombre : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
Sigla : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
N.I.T. : 860028415-5 
Domicilio ; Bogotá D.C.

CERTIFICA:

No: N0817855

CERTIFICA:

Renovación de la inscripción: 21 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 670,904,538,378

CERTIFICA:

Dirección de Notificación Judicial: CR 9 A NO. 99 - 07 P 12 - 13 - 14
15

Municipio: Bogotá D.C. 
Email Judicial:Notificación
NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP

de

Dirección Comercial: CR 9 A NO. 99 07 P 12 - 13 - 14 - 15
Constanza 1

TruJIIIo J

. M

http://www.ccb.org.co
http://www.ccb.org.co
http://WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
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Municipio: Bogotá D.C.
Email
NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Comercial:

CERTIFICA:

Bogotá D.C. (1) .

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública número 0612 del 15 de junio de 1.999 de la 
Notarla 17 de Santa Fé de Bogotá D.C., inscrita el 12 de julio de 
1.999 bajo el número 687777 del libro IX, la sociedad de la referencia 
cambió su nombre de: "SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO" por el 
de: "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO" la cual podrá 
identificarse también con la denominación simplificada LA EQUIDAD."

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 505 de la Notarla 17 de Bogotá D.C., del 
09 de julio de 2002, inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el número 
837769 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre de: 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá 
identificarse también con la denominación simplificada LA EQUIDAD 
GENERALES por el de LA. EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, la cual podrá identificarse también con la denominación 
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 0991 de la Notarla 17 de Santa Fé Bogotá 
D.C. Del 1 de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo el 
número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su 
nombre de: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual 
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA 
EQUIDAD", por el de: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, la cual podrá identificarse también con la denominación 
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".

CERTIFICA:

Que por E.P. No. 1549 de la Notarla 17 de Santa Fé de Bogotá, del 12 
de julio de 1.995, inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127 
del libro IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO, 
se escindió dando origen a las sociedades: SEGUROS LA EQUIDAD 
ORGANISMO COOPERATIVO Y SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO 
COOPERATIVO.

CERTIFICA:

ESTATUTOS: 
DOCUMENTO NO. 
2948
ACTA NO.5 
ACTA NO.9 
ACTA NO.14 
ACTA NO.16 
ACTA NO.18 
ACTA NO.20 
ACTA NO.23

INSCRIPCION
18- VII-1995 NO.501.105 
18- VII-1995 NO.501.107 
18- VII-1995 NO.501.109 
18- VII-1995 NO.501.111 
18- VII-1995 NO.501.112 
18- VII-1995 NO.501.114 
18- VII-1995 NO.501.116 
18- VII-1995 NO.501.118

FECHA
24- VI-1.970
7- III-1.975 
9- III-1.979 

18- III-1.984 
14- III-1.986 
18- III-1.988 
20- IV-1.990
16- IV-1.993

NOTARIA
lOA.

ASAMB.GEN. 
ASAMB.GEN. 
ASAMB.GEN. 
ASAMB.GEN. 
ASAMB.GEN. 
ASAMB.GEN. 
ASAMB.GEN.
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2.292 15- IX-1.995 17 STAFE BTA 20- IX-1995 NO.509.260

CERTIFICA:

Reformas:
Documento No. Fecha 
0000612 1999/06/15 Notarla 17 1999/07/12 00687777 
0000612 1999/06/15 Notarla 17 2000/06/29 00735093 
0000865 1999/08/25 Notarla 17 1999/08/31 00694184 
0000991 2000/08/01 Notarla 17 2000/08/10 00740345 
0000505 2002/07/09 Notarla 17 2002/07/29 00837769 
0001167 2005/07/05 Notarla 17 2005/07/21 01002268 
0002238 2008/10/21 Notarla 15 2008/12/01 01259165 
805 2011/05/19 Notarla 15 2011/05/26 01482321 
2194 2014/10/27 Notarla 28 2014/11/06 00015205 
1762 2014/11/13 Notarla 15 2014/12/03 00015230 
701 2017/06/07 Notarla 10 2017/06/12 00031039

Origen Fecha No.Insc.

CERTIFICA:

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es
indefinida.

CERTIFICA:

Objeto Social; Tiene como objetivo especializado del acuerdo 
cooperativo, la equidad seguros generales tiene como objetivo 
especializado del acuerdo cooperativo, dentro del propósito expuesto 
en el articulo anterior, satisfacer las necesidades de protección de 
las personas asociadas y de las que s en a la el presente estatuto, 
mediante servicios de seguros generales que amparen a las personas, 
bienes y actividades frente a eventuales riesgos con la finalidad de 
brindar tranquilidad, confianza y bienestar a los protegidos y 
beneficiarios del servicio, que será prestado en condiciones óptimas 
de economía, agilidad, organización administrativa, eficiencia técnica 
y respaldo financiero. Enumeración de actividades. Para cumplir su 
propósito y alcanzar su objeto la equidad seguros generales podrá 
realizar las siguientes actividades: 1). Celebrar y ejecutar, toda 
clase de contratos de seguros, reaseguros y coaseguros los que se 
regirán por disposiciones propias de estas modalidades contractuales. 
2). Administrar fondos de previsión y seguridad social que las 
disposiciones legales facultan a las entidades aseguradoras. 3). 
Conceder préstamos a sus entidades asociadas dentro de los marcos 
legales vigentes. 4). Efectuar las inversiones que requiera el 
cumplimiento de su objeto social dentro de las disposiciones legales
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vigentes. 5). Crear instituciones de naturaleza solidaria, tanto a 
nivel nacional como internacional, orientadas al cumplimiento de 
actividades de fortalecimiento.del sector cooperativo o a proporcionar 
el apoyo y ayuda necesarios para facilitar el mejor logro de los 
propósitos y actividades económicas y sociales de la equidad seguros 
generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones nacionales o 
extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus objetivos y 
actividades o para ofrecer servicios diferentes a los establecidos en 
el objetivo especializado del acuerdo cooperativo. 7). Realizar en 
forma directa o indirecto todo tipo de actividades permitidas por la 
ley que se relacionen con el desarrollo de los objetivos sociales. 8). 
Actuar como entidad operadora para la realización de libranza o 
descuento directo relacionados especificamente con primas de seguros 
en forma como lo establezca la ley. Amplitud administrativa y de 
operaciones para cumplir sus objetivos y adelantar sus actividades, la 
equidad puede organizar, tanto en el pais como en el exterior, todos 
los establecimientos y dependencias administrativas que sean 
necesarios y realizar toda Clase de operaciones, actos, contratos y 
demás negocios juridicos licitos que se relacionen con el desarrollo 
de sus actividades y el cumplimiento de sus objetivos. Intermediación 
el a contratación de seguros la equidad procurara realizar 
directamente la contratación de los diversos seguros que tiene 
establecidos. No obstante, si resultare necesario o conveniente, podrá 
colocar pólizas de seguros con el concurso de intermediarios 
debidamente autorizados por el organismo gubernamental competente y 
que cumplan las demás condiciones reglamentarias que pueda establecer 
la junta de directores. Prestación de servicios al público no afiliado 
la equidad seguros generales cumplirá la actividad aseguradora 
principalmente en interés de sus propios asociados y de la comunidad 
vinculada a ellos. Sin perjuicio de lo previsto en el inciso anterior, 
la equidad seguros generales extenderá la prestación de sus servicios 
al público en general y en tal,caso los excedentes que se obtengan por 
estas operaciones, serán llevados a un fondo social no susceptible de 
repartición.

i

CERTIFICA:

Actividad Principal:
6511 (Seguros Generales)

CERTIFICA:

Capital:
Capital Autorizado ★ *★ ★

$0.00
0.00
$0.00

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

Capital Suscrito **★ ★
$0.00
0.00
$0.00

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

** Capital Pagado ** 
$0.00 
0.00

Valor
No. de acciones
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Valor nominal : $0.00

CERTIFICA:

El monto minimo de aportes sociales será de; $5.600.000.000.00 moneda 
corriente, el cual no será reducidle durante la existencia de la 
equidad.

CERTIFICA:

Que mediante Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 
26 de septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el 
Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso 

responsabilidad 
110013103043201300503 de 
Prieto Velásquez, Gilma Velásquez,
Wilson Enrique 
contra ASPROVESPÜLMETA S.A.,
COOPERATIVO y Rafael Orlando Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción 
de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA;
Que mediante Oficio No. 1972 del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de 
julio de 2014 bajo el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de 
Civil del Circuito de Villavicencio, comunicó que en el proceso 
ordinario No. 2014-00111-00 de José Ferney Herrera y otro contra Jorge 
Ricardo Escobar Cerquera, se decretó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia.

ordinario civil extracontractual No.
Esmeralda Prieto Velásquez, Yury Alejandra 

Diana Leonor Salcedo Velásquez, 
Salcedo Velásquez y Ornar Norberto Salcedo Velásquez, 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8' 
de septiembre de 2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 
2 Promiscuo del Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso 
ordinario de responsabilidad civil extracontractual de Néstor Ángel 
Gómez Carvajal, se decretó la inscripción de la demanda en el 
establecimiento de comercio de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 998 del 2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de 
marzo de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil 
del Circuito de Medellin, comunicó que en el proceso verbal de 
responsabilidad civil, radicado 05001 31 03 002 2015 01138 00 de; 
Maria Carmenza Trujillo Mejia y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan 
Cataño y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 
15 de septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el



Juzgado Civil del Circuito de Granada Meta, en el proceso ordinario de 
responsabilidad 
503133103001-2015-00248-00 
COOTRANSARIARI, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y 
CÁNDIDA MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre 
la sociedad de la referencia.

civil extracontractual 
de Edilson Orjuela

radicado No.
Calderón contra

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 
de octubre de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado 
Civil del Circuito de Roldadillo Valle, en el proceso verbal-R.C.E. 
Radicado No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas 

COOPERATIVA TRANSPORTADORES OCCIDENTE y otro decretó lacontra
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Oficio No. 1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 
2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 

Circuito de Cartagena, comunicó que en el proceso de
extracontractual

de: Fátima Álvarez Jorge, contra:
Del Carmen Mestre Cogollo, Jorge Luis Guardo Mestre, 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DE TURBACO (COOTRANSTUR) y LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la 
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1798 del 24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de 
julio de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Neiva, comunicó que en el proceso verbal de 
responsabilidad civil contractual No. 4100131030032017009800 se 
decretó la inscripción de la demanda.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 
15 de septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que 
en el proceso verbal de responsabilidad civil No.2017-00015-00 se 
decretó la inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la 
referencia.

Que mediante 
de julio de 
Civil del
responsabilidad 
13001-31-03-005-2017-00119-00, 
Jeidis

civil No.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 520 del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de 
marzo de 2018 bajo el No. 00166987 del libro VIII, el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el 
proceso de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de: 
MANUEL ANTONIO CORPUS ORTIZ apdo Rafael Suñiga mercado contra: LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó la 
inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
No. 1341/2018-00065-00 del 21 de marzo de 2018, 

31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII, 
Circuito de Bucaramanga comunicó que en el

Que mediante Oficio 
inscrito el
el Juzgado 3 Civil del 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de: Ana Lucia 
Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes 
Aguilar, Diego Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar, 
Yenny Marisa Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante 
legal del menor Jheysenberg Farid Jaimes Tarazona, contra: Sandra 
Monica Calderón Vega, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO 
MAGDALENA LTDA "COOTRANSMAGDALENA LTDA" representada por Juan Pablo 
Ayala o quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
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COOPERATIVO, representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien 
haga sus veces; Juan David Rodriguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S, 
representada legalmente por Luis Alberto Echeverry Garzón, o quien 
haga sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente 
por Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., representado legalmente por Jorge Mora Sánchez o, quien haga sus 
veces. Se decretó la inscripción de la demanda en el registro 
mercantil de la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0396 del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de 
abril de 2018 bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil 
del Circuito de Sahagún 
responsabilidad civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00 
de: Ana Josefa Guazo Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia.

Córdoba, comunicó que en el proceso de

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 
de abril de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó 
que en el proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual 
no- 0282-2017 de: Carlos Manuel Salazar Iglesias y otros contra: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA 
LTDA" y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la 
sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1781 del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de 
mayo de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de 
responsabilidad civil extracontractual No. 76001310301520180005200 de: 
José Ornar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodriguez, Maryuri 
Londoño Rodriguez, Juan Sebastián Hernández Ceballos y Nathalie 
Hernández Ceballos contra: Fabián Joven Mosquera, Gustavo Alberto 
Montoya Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 607 del 17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de 
junio de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal - 
responsabilidad civil extracontractual en accidente de tránsito de: 
Karen Yulieth Artunduaga Correa en representación de Melanie Sofia 
Barrios Artunduaga, Juan Artunduaga López, Luz Carmen Correa, Juan 
David Artunduaga Correa y Geidy Liceo Artunduaga Correa, contra: 
Mónica Andrea Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,



se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1028 del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de 
julio de 2018 bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil 
del Circuito de Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 2018-00346 de: Neder 
Jerónimo Negrete Vergara, contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, GOSSAIN BARRIGA Y CIA S EN C y otro, se decretó 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 
29 de noviembre de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Monteria (córdoba), comunicó que 
en el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
23-001-31-03-001-2018-00306-00 de: Gabriel Alfonso Soto Torres contra: 
Yovani Yimi Romero Hernández, LEASING BANCOLOMBIA S.A., y otros, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 
26 de diciembre de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Garzón (Huila), comunicó que en 
el proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual No. 
2018-00110-00 de: Yina Isabel Fernández Perdomo actuando de manera 
directa y en representación de la menor Francisca Isabel Martínez 
Fernández y Francisco Martínez Ruiz, contra: Hermides Quintero Garzón, 
Flor Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia.í

h. CERTIFICA:
I, Que mediante Oficio No. 130 del 24 de enero de 2019 inscrito el 28 de 

enero de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Neiva (Huila), comunicó que en el proceso verbal -

civilresponsabilidad extracontractual
41001-31-03-005-2018-00279-00 ' de: Carolina Cantillo Arias, Jorge 
Andrés Vargas Cantillo, Jorge Eliecer Vargas Roa y Julián David Vargas 
Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marin, Milton 
Cabrera Valderrama y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de 
la referencia.

No.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 00028 del 16 de enero de 2019 inscrito el 1 de 
febrero de 2019 bajo el No. 00173245 del libro VIII, el Juzgado 11 
civil municipal hoy cuarto transitorio de pequeñas causas y 
Competencia Múltiple de Ibagué (Tolima), comunicó que en el proceso de 
responsabilidad
73001-41-89-004-2018-00484-00 de: Martha Milena Osorio Useche y otros, 
contra: Óscar David Sabogal Romero, TRANSPORTES VILLANUEVA CA'S S.A.S, 
y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 
de marzo de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 
Civil del Circuito de Honda (Tolima), comunicó que en el proceso de 
responsabilidad civil extracontractual de: Olga Lucia Ureña Rivera, 
Diosa Ureña Rivera, Victor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y

civil extracontractual No.
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Paula Geraldine Páez Ureña, contra: Jairo Guayara González, LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES y FLOTA LOS PUERTOS LTDA, se decretó la inscripción 
de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA;
Que mediante Oficio No. 1133 del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de 
abril de 2019 bajo el No. 00175057 del libro VIII, el Juzgado 10 Civil 
del Circuito de Bucaramanga (Santander), comunicó que en el proceso 

de responsabilidad civil extracontractual No.
de: Jessica Vargas Bautista quien actúa 

en nombre propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas, 
Yinet Vanessa Navarro Cujia quien actúa en nombre propio y en 
representación de Darwin Johan Cárdenas Navarro, Wesley Thomas 
Cárdenas Navarro y Maximiliano Cárdenas Navarro, Roberto Navarro 
Contreras, Roberto Navarro Diaz, Jorge Eliecer Navarro Diaz, Carlos 
Arturo Navarro Diaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro 
Diaz, Monica Cristina Navarro Diaz y Edwin Alejandro Navarro
Fernández; contra: Sergio Alejandro Lizarazo Vertel, LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 922 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de 
abril de 2019 bajo el No. 00175138 del libro VIII, el Juzgado 13 Civil 
del Circuito de Cali (Valle del Cauca) , comunicó que en el proceso
verbal responsabilidad civil extracontractual de: Ana Cristina Uribe 
Perdomo y José Andrés Córdoba Uribe, contra: Maria Anabeiba Delgado 
González, EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS SINTRANSPUBLIC S.A., LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción 
de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 981 del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de 
Abril de 2019 bajo el No. 00175633 del libro VIII, el Juzgado 12 Civil 
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal de responsabilidad civil No.76-001-31-03-012-2019-00040-00 de: 
Angie Carolina Montenegro Ceballos, Amparo Caballos Marin y Alirio 
Montenegro Montilla, contra: Hugo Rengifo Leal, SURTIMARCAS
INSTITUCIONAL S.A.S., y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de 
la referencia.

verbal
68001-31-03-010-2019-00004-00

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 
de Abril de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 
Civil del Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso 
verbal No. 17001-31-03-002-2018-00240-00 de: Fredy Yecid Calvo Zapata, 
Claudia Marcela Calvo Zapata, Marina del Socorro Zapata Sánchez y



Jesús Alberto Calvo Castro, quienes actúan en nombre propio y en 
representación de la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor 
Hugo. Garda Narváez, Eladio de Jesús Cadavid Muñoz, LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y EXPRESO SIDERAL S.A., se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el 23 
de Mayo de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40 
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No. 
2019- 00154 de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación 
legal de los menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón 
Lugo, Karol Sofia Garzón y Maria Fernanda Garzón Lugo contra Camilo 
Ariza Vargas, Ruth Marina Vargas Acosta y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 01507 del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de 
Junio de 2019 bajo el No. 00177027 del libro VIII, el Juzgado 09 Civil 
del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo verbal 
No. 1100131030092019-0002500 de:
1117525851,
Trujillo CC. 1117512225,
Enrique Vargas Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo Vargas CC.
40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252 representada 
por los señores Enrique Vargas Victoria y Luz Mery Trujillo Vargas, 
contra: COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
González CC. 79042261,
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1506 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de 
Junio de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil 
del Circuito de Neiva 
responsabilidad
41001-31-03-002-2019-00021-00 de: José Balmore Zuluaga Garda y otra, 
contra: Salomón Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 440 del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de 
Junio de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil 
Municipal De Palmira (Valle del Cauca) comunicó que en el proceso 
verbal responsabilidad civil extracontractual No. 2019-00116-00 de: 
Oscar Eduardo Diaz Martínez CC. 14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA 
PALMIRA, LA EQUIDAD SEGUROS, GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0830 del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13 de 
Junio de 2019 bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4 Civil 
del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal 
No. 2019-00090-00 de: Jorge Alberto Sánchez Pastrana CC. 6.867.150, 
contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y otros, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 428 del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de 
Junio de 2019 bajo el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de

Diana Marcela Vargas Trujillo CC. 
Yenny Paola Vargas Trujillo CC. 1117517335, Erika Vargas 

Amparo Vargas Trujillo CC. 1117499502,

Rafael Aguilera 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA EQUIDAD SEGUROS 

se decretó la inscripción de la

comunicó que en el proceso verbal 
extracontractual

(Hulla), 
civil No.

5
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Pequeñas Causas 
comunicó que en el 
extracontractual, de:
Contra: Norbey de Jesús Henao
Morales CC.10.498.792, Héctor 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia.

y Competencia Múltiple de Cali (Valle del Cauca), 
proceso verbal de responsabilidad civil 

Jhon Fredy Bastidas Narváez CC.16.916.243, 
CC.16.942.347, Elvis Yamid Vargas 

Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 
de Junio de 2019 bajo el No. 00177642 del libro VIII, el Juzgado 26 
Civil del 
2018-00331 
Saavedra
y Blanca Nieves Rueda de Márquez CC. 37.797.696, contra: Gonzalo Gómez 
Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés López Buitrago CC.24.765.873, Derly 
Llanira Garda Alvarez CC. 24.731.725, y las sociedades SUATOMOVIL 
S.A., y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 
de Junio de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 
Civil del 
verbal
Luis Saldaba Olaya, 
contra:
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y LEASING BANCOLOMBIA S.A 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 1713 del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de 
Agosto de 2019 bajo el
Civil Municipal de Bogotá D.C., comunicó 
Responsabilidad Civil No. 1100140030442019057600 de 
Romero Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A., se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el 
13 de Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Monteria (Córdoba), comunicó que en el

de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
de: Eder Luis Petro Rojas contra: 

DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
decretó la inscripción de la

Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No. 
de: Fernando Vásquez Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés

Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578

Circuito de Ibagué (Tolima), comunicó que en el proceso 
(Responsabilidad Civil Extracontractual) No. 2019-60 de: José 

Patricia Anzola Aguirre y Julián David Saldaba, 
CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS

se decretó• r

No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
que en el proceso de 

Rafael Andrés

Proceso Verbal 
No. 23-001-31-03-001-2019-00216-00 
INVERSIONES
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO se 
demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:

‘ lk« ■■



Que mediante Oficio No. 1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 
de Septiembre de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 
17 Civil del Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el 
proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual No. 
76-001-31-03-017-2019-00038-00 de: Maria Fernanda Valencia Leiva y 
Ctros, contra: EQUIDAD SEGURQS y Qtros, se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Qficio No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 
9 de Qctubre de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5 
Civil del Circuido de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el 
proceso responsabilidad civil extracontractual NC. 76 520 3103 005 
2019 00148 00 de: Maria Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson 
Patiño Gallardo CC. 5.994.517, Carmen Elena Patiño Gallardo 
CC.66.929.426, Gloria Inés Patiño Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de 
Jesús Gallardo Camayo CC. 1.112.222.296, Contra: Yohn Jairo Meló Plaza 
CC. 16.859.286, Alexander Ipaz Pinchao CC.14.700.152, CCCDETRANS 
PALMIRA LTDA, SEGURCS LA EQUIDAD SEGURQS GENERALES, SCCIQS GESTQRES 
CCCDETRANS PALMIRA LTDA, terceros civilmente responsables señores 
Miguel Antonio Zúñiga Villa e Indolfo Lozano Mejia, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Qficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 
de Qctubre de 2019 bajo el No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1 
Civil del Circuito de Qralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó que 
en el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No. 
7600131030012019-00201-00 de: Sandra Milena Alvarez Viveros, Ana Melba 
Riveros, Daniel Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez, Diana 
Patricia Alvarez Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith Viveros, 
Mercedes González Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya, Blanca 
Nubia Mosquera Alarcón, EQUIDAD SEGURQS GENERALES QRGANISMQ 
CQQPERATIQ, TRANSPCRTADQRA EL PRADC LIMITADA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

CERTIFICA:
Que mediante Qficio No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 
29 de Qctubre de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 
2 Civil del Circuito de Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso 
verbal responsabilidad civil extracontractual No. 2019-00068-00 de: 
Diana Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: José Wilson Chacua Chalaca y 
Qtros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia.

CERTIFICA:

** Junta Directiva: Principal (es) **
56 de Asamblea General del 20 de abril de 2018, 
junio de 2018 bajo el número 00031312 del libro

Que por Acta no. 
inscrita el 18 de 
XIII, fue (ron) nombrado (s):

Nombre 
PRIMER RENGLQN

Cespedes Camacho Criando 
SEGUNDQ RENGLQN

Reyes Villar Yolanda 
TERCER RENGLQN

Zambrano Solarte Hamer Antonio

Identificación

C.C. 000000013825185

C.C. 000000041662345

C.C. 000000098145605
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CUARTO RENGLON
Mora Peñaloza Carlos Julio 

QUINTO RENGLON
Duque Alzate Omaira Del Socorro 

SEXTO RENGLON
Avila Ruiz Orlando Rafael 

SEPTIMO RENGLON
Cuellar Arteaga Armando 

OCTAVO RENGLON
Saenz Herrera Miguel Alexander 

NOVENO RENGLON
Londoño Londoño Héctor De Jesús

** Junta Directiva: Suplente (s) **
Que por Acta no. 56 de Asamblea General del 20 de abril de 2018, 
inscrita el 18 de junio de 2018 bajo el número 00031312 del libro 
XIII, fue (ron) nombrado (s):

Nombre 
PRIMER RENGLON

Otero Santos Dora Yaneth 
SEGUNDO RENGLON

Garcia Perdomo Miller 
TERCER RENGLON

Tenorio Quintero Edixon Tenorio 
CUARTO RENGLON

Velez León Martha Isabel 
Que por Acta no. 57 de Asamblea de Delegados del 12 de abril de 2019, 
inscrita el 17 de junio de 2019 bajo el número 00031615 del libro
XIII, fue (ron) nombrado (s):

Nombre 
QUINTO RENGLON

Florez Rubianes Luis Fernando 
Que por Acta no. 56 de Asamblea General del 20 de abril de 2018,
inscrita el 18 de junio de 2018 bajo el número 00031312 del libro
XIII, fue (ron) nombrado (s) :

Nombre
SEXTO RENGLON

Reales Daza Juan Antonio 
SEPTIMO RENGLON

Solarte Rivera Héctor 
OCTAVO RENGLON

Herrera Arenales Nury Marleni 
NOVENO RENGLON

Kuhn Naranjo Víctor Henry

C.C. 000000005525250

C.C. 000000043027184

C.C. 000000091442441

C.C. 000000012107769

C.C. 000000080226856

C.C. 000000006558269

Identificación

C.C. 000000037890484

C.C. 000000011380793

C.C. 000000016353591

C.C. 000000060368716

Identificación

C.C. 000000070054789

Identificación

C.C. 000000018935299

C.C. 000000016882819

C.C. 000000063390237

C.C. 000000019179986

CERTIFICA:



Facultades del Representante Legal: Son funciones del presidente 
ejecutivo: 1. Proponer para estudio y aprobación a la junta de 
directores el proyecto de plan estratégico de la equidad seguros 
generales, sus objetivos, estrategias, politicas, proyectos, servicios 
y presupuestos. 2. Proponer para estudio y aprobación de la junta de 
directores los proyectos de establecimiento y/o reforma del estatuto, 
códigos, reglamentos que sean función propia de ésta, y todos aquellos 
necesarios para facilitar el funcionamiento interno y la prestación de 
servicios, asi como los reglamentos y procedimientos que establezcan: 
Las disposiciones legales, los estatutos y las autoridades de 
supervisión. 3. Nombrar y remover a los funcionarios de la equidad 
seguros generales y asignarles su remuneración de acuerdo con la 
planta de cargos y tabla de salarios que establezca la junta de 
directores. Hacer cumplir el reglamento de trabajo. 4. Dirigir las 
actividades de la equidad seguros generales, cumpliendo y haciendo 
cumplir el estatuto, los códigos, los reglamentos y las directrices y 
politicas de la asamblea general y de la junta de directores de la 
cual es subordinado, expidiendo las normas que considere necesarias y 
para las cuales esté facultado. 5. Dirigir las relaciones públicas y 
encargarse de una adecuada politica de relaciones humanas. 6. Aplicar 
y hacer cumplir las normas y manuales de los sistemas de gestión de 
riesgos, de control interno SCI y de atención al consumidor SAC. 
Rendir los informes periódicos correspondientes a la junta de 
directores y sus comités, aplicar en lo pertinente sus observaciones y 
proponer las modificaciones a los mismos. 7. Ejecutar los planes, 
programas, proyectos y presupuestos aprobados por la junta de 
directores, ordenar los gastos e inversiones en ellos previstos y los 
extraordinarios según facultades. 8. Celebrar los contratos y 
convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la 
equidad seguros generales y los que autorice la junta de directores. 
9. Controlar el desarrollo de las actividades de la equidad seguros 
generales, el cumplimiento de presupuestos, programas y planes, 
apoyándose en el sistema de control interno y aplicar los correctivos 
necesarios, cuidando que los bienes y derechos estén debidamente 
salvaguardados. 10. Rendir periódicamente a la junta de directores 
informe administrativo y financiero sobre las actividades de la 
equidad seguros generales. 11. Preparar el informe anual que la 
administración debe presentar a la asamblea los estados financieros y 
someterlos previamente a consideración de la junta de directores. 12. 
Todas las demás funciones que le corresponden como presidente 
ejecutivo y representante legal de la equidad seguros generales.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 886 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., del 
17 de julio de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el 
registro No. 00031704 del libro XIII, compareció Carlos Eduardo 
Espinosa Covelli identificado con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, 
en su calidad de Representante Legal Suplente de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Alexander Penagos Perdomo identificado con cédula ciudadanía 
No. 7.722.773 y portador de la tarjeta profesional No. 174.904 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que se represente a los 
organismos cooperativos aludidos en las actuaciones señaladas en el 
presente documento en el siguiente numeral y limitado territorialmente

i

t- i-.
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a los departamentos de Valle, Cauca y Nariño. Segundo: Que el citado 
poder se otorga en virtud de su carácter de apoderado judicial para 
los siguientes asuntos especificos y exclusivos: a. Representar a los 
organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y 
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional, 
departamental y/o municipal que se encuentren en los departamentos de 
Valle, Cauca y Nariño. b. Representar a los organismos cooperativos 
ante los organismos de inspección, vigilancia y control, que se 
encuentren en los departamentos descritos en el literal anterior, c. 
Representar a los organismos cooperativos en toda clase de (SIC) 
judiciales, y administrativas, en los que la entidad sea demandada 
directamente o llamada en garantía que se realicen ante las 
autoridades judiciales. d. Representar a los organismos cooperativos 
en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los centros de 
conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y ante los 
entes de control, de los departamentos mencionados en el literal a. e. 
Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en 
litigio y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones 
o diligencias, de tipo judicial o administrativo y de los incidentes 
que en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer 
ofertas, conciliar con la contraparte y absolver a nombre de las 
aseguradoras mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o 
el que haga la parte que pidió la prueba, previa notificación y 
aprobación del Poderdante. f. En general queda facultado(a) para 
interponer cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra 
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos 
nacionales, departamentales o municipales y entidades descentralizadas 
del mismo orden.

Certifica:
Que por Escritura Pública No. 885 de la Notaria 10 de Bogotá D.C., del 
17 de julio de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número 
00031770 del libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como 
representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general a la abogada LILIANA INÉS VEGA MENDOZA, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 1.065.593.412 de Valledupar y portadora 
de la tarjeta profesional No. 198.742 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a los organismos cooperativos aludidos 
en las actuaciones señaladas en el presente documento en el siguiente 
numeral y limitado territorialmente a los departamentos de Atlántico, 
Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado 
poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada judicial para 
los siguientes asuntos especificos y exclusivos: a. Representar a los 
organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y



organismos descentralizados de derecho público del orden nacional, 
departamental y/o municipal que se encuentren en los departamentos de 
Atlántico, Bolivar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira, b. 
Representar a los organismos cooperativos ante los organismos de 
inspección, vigilancia y control, que se encuentren en los 
departamentos descritos en el literal anterior, c. Representar a los 
organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales, y 
administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o 
llamada en garantía que se realicen ante las autoridades judiciales, 
d. Representar a los organismos cooperativos en las audiencias 
extrajudiciales que se celebren en los centros de conciliación, 
mediación, arbitraje, amigable composición y ante los entes de 
control, de los departamentos mencionados en el literal a. e. 
Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en 
litigio y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones 
o diligencias, de tipo judicial o administrativo y de los incidentes 
que en las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) 
general aqui designado podrá adicionalmente proponer fórmulas de 
arreglo, hacer ofertas, conciliar con la contraparte y absolver a 
nombre de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio que la 
autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba, previa 
notificación y aprobación del Poderdante. f. En general queda 
facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos consagrados en 
las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios 
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades 
descentralizadas del mismo orden. Que LILIANA INÉS VEGA MENDOZA queda 
ampliamente facultada para cumplir su gestión de representación en los 
asuntos específicamente indicados en este instrumento público, para lo 
cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.

Certifica:
Que por Escritura Pública No. 985 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., del 
10 de agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número 
00031772 del libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como 
representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general a la abogada CLAUDIA JIMENA LASTRA FERNANDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía número 28.554.926 de Ibagué y 
portadora' de la tarjeta profesional No. 173.702 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente a los organismos cooperativos 
aludidos en las actuaciones señaladas en el presente documento en el 
siguiente numeral y limitado territorialmente a los departamentos de 
Hulla, Tolima y Caquetá. Que el citado poder se otorga en virtud de su 
carácter de apoderada judicial para los siguientes asuntos especifioos 
y exclusivos: a. Representar a los organismos cooperativos ante las 
autoridades administrativas y organismos descentralizados de derecho 
público del orden nacional, departamental y/o municipal que se 
encuentren en los departamentos de Hulla, Tolima y Caquetá. b. 
Representar a los organismos cooperativos ante los organismos de 
inspección, vigilancia y control, que se encuentren en los 
departamentos descritos en el literal anterior, c. Representar a los 
organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales, y 
administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o 
llamada en garantía que se realicen ante las autoridades judiciales, 
d. Representar a los organismos cooperativos en las audiencias 
extrajudiciales que se celebren en los centros de conciliación.
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mediación, arbitraje, amigable composición y ante los entes de 
control, de los departamentos mencionados en el literal a. e. 
Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en 
litigio y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones 
o diligencias, de tipo judicial o administrativo y de los incidentes 
que en las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) 
general aqui designado podrá adicionalmente proponer fórmulas de 
arreglo, hacer ofertas, conciliar con la contraparte y absolver a 
nombre de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio que la 
autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba, previa 
notificación y aprobación del Poderdante. f. En general queda 
facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos consagrados en 
las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios 
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades 
descentralizadas del mismo orden. Que CLAUDIA JIMENA LASTRA FERNANDEZ 
queda ampliamente facultada para cumplir su gestión de representación 
en los asuntos específicamente indicados en este instrumento público, 
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de 
abogado.

Certifica:
Que por Escritura 
del 18 
número 00031774 del

Pública No. 1040 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., 
de agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el 

libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quienCOVELLI,

obra como representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO, 

poder
por medio de la presente Escritura Pública, 

a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA, 
la cédula de ciudadanía número 1.095.907.192 y 

la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior 
para que represente a los organismos cooperativos 

las actuaciones señaladas en el presente documento en el 
y limitado territorialmente a los departamentos de 

Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga 
carácter de apoderada judicial para los siguientes

Representar a los organismos 
administrativas y organismos 

de derecho público del orden nacional, departamental 
encuentren en los departamentos de Santander, 

Representar a los organismos 
cooperativos ante los organismos de inspección, vigilancia y control, 
que se encuentren en 
anterior.

confiere
identificada con 
portadora de 
de la Judicatura, 
aludidos en

general

siguiente numeral 
Santander, 
en virtud de su
asuntos específicos y exclusivos: a. 
cooperativos ante las autoridades 
descentralizados J 
y/o municipal que se 
Norte de Santander y Arauca. b.

los departamentos descritos en el literal 
c. Representar a los organismos cooperativos en toda clase 

de actuaciones judiciales, y administrativas, en los que la entidad 
demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante 
autoridades

sea
las judiciales. d. Representar a los organismos



cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los 
centros de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y 
ante los entes de control, de los departamentos mencionados en el 
literal a. e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer 
del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos 
especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o 
administrativo y de los incidentes que en las mismas se promuevan o 
propongan. El (la) apoderado (a) general aqui designado podrá 
adicionalmente proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar 
con la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionadas 
el interrogatorio que la autoridad realice o el que haga la parte que 
pidió la prueba, previa notificación y aprobación del Poderdante, f. 
En general queda facultado(a) para interponer cualquiera de los 
recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o 
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,

municipales y entidades descentralizadas del mismo 
DIANA PEDROZO MANTILLA queda ampliamente facultada para 
gestión de representación en los asuntos específicamente 

en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su 
encargo conforme a su profesión de abogado.

Certifica:
Que por Escritura Pública No. 623 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., del 
21 de mayo de 2019, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número 
00031776 del libro XIII, compareció NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640, quien obra

legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
de la presente Escritura Pública, 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO, 
número 1.130.668.110 y 

Tarjeta Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado 
de la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, 
en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 
represente a los organismos cooperativos aludidos en los departamentos 
de Valle del Cauca, Cauca y Pasto, para los efectos establecidos en el 
siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar los 
siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad Seguros de Vida 
Organismo Cooperativo: a. Representar a los organismos cooperativos 
ante las autoridades administrativas y organismos descentralizados de 
derecho público del orden nacional, departamental y/o municipal que se 
encuentren en los departamentos de Valle del Cauca, Cauca y Pasto, b. 
Representar a los organismos cooperativos ante los entes de inspección 
y control, que se encuentren en los departamentos descritos en el 
literal anterior, c. Representar a los organismos cooperativos en toda 
clase de actuaciones judiciales, 
organismos cooperativos 
en garantia que 
departamentos mencionados 
organismos cooperativos en 
celebren
amigable composición y 
departamentos mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar, 
transigir, allanarse, disponer del derecho en litigio y confesar, en 
toda clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo 
judicial o administrativo y de los incidentes que en las mismas se 
promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general aqui designado

departamentales o 
orden. Que 
cumplir su 
indicados

como representante
ORGANISMO COOPERATIVO, por medio 
confiere poder general al señor 
identificado con la cédula de ciudadanía

y administrativas, en los que los 
sean■demandados directamente o sean llamados 

se realicen ante las autoridades judiciales de los 
en el literal a. d. Representar a los 

las audiencias extrajudiciales que se 
en los centros de conciliación, mediación, arbitraje, 

ante los entes de control de la ciudad y los
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podrá adicionalmente proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, 
conciliar con la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras 
mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o el que haga 
la parte que pidió la prueba, previa notificación y aprobación del 
Poderdante. f. En general queda facultado(a) para interponer 
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones 
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales, 
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo 
orden. Que JUAN DAVID URIBE RESTREPO queda ampliamente facultada para 
cumplir su gestión de representación en los asuntos específicamente 
indicados en este instrumento público.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 15 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., del 
08 de enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro 
No 00031778 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad de 
Representante Legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a la abogada Martha 
Cecilia de la Rosa Barbosa identificada con cédula ciudadanía No.

y Tarjeta Profesional No. 322580, para que en s8 
de Abogada de Dirección Legal Judicial y únicamente por el

en vinculación laboral con LA EQUIDAD 
represente a los organismos cooperativos 

aludidos, para los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que 
el citado poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre 
y representación de La Equidad Seguros Generales Organismo 
Cooperativo. a. Representar a los organismos cooperativos ante las 
autoridades administrativas y organismos descentralizados de derecho 
público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el 
territorio colombiano, b. Representar a los organismos cooperativos 
ante los entes de inspección, vigilancia y control, c. representar a 
los organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, en los que los organismos cooperativos sean 
demandados o demandante o sean llamados en garantía que se realicen 
ante las autoridades judiciales en el territorio colombiano, d. 
Representar a los organismos cooperativos en las audiencias
extrajudiciales que se celebren en los centros de conciliación, 
mediación, arbitraje, amigable composición y ante los entes de control 
a nivel nacional, e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, 
disponer del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos 
especiales, actuaciones o diligencias, de todo tipo judicial o 
administrativo y de los incidentes que en las mismas se promuevan o 
propongan. El (la) apoderado (a) general aqui designado podrá
adicionalmente proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas conciliar 
con la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionadas

1.019.066.525 
carácter 
tiempo que ocupe tal cargo, 
SEGUROS GENERALES O.C,



el interrogatorio que la autoridad realice o el que haga la, parte que 
pidió la prueba, previa notificación y aprobación del Poderdante, f. 
En general queda facultado(a) para interponer cualquiera de los 
recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o 
emanadas de los funciónarios administrativos nacionales, 
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo 
orden. Que Martha Cecilia de la Rosa Barbosa queda ampliamente 
facultada para cumplir su gestor de representación en los asuntos 
indicados en este instrumento público.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notarla 10 de Bogotá D.C. del 
15 de noviembre de 2019, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el 
registro No 00031785 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández 
Ospina, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su 
calidad de presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la 
señora Luisa Fernanda Sánchez Zambrano, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163, 
para que en su carácter de,Abogada de la Agencia de Barranquilla y 
únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral 
con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente a los organismos 
cooperativos aludidos, en los departamentos de Atlántico, Bolívar, 
Córdoba, Guajira, Magdalena, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
Sucre, y Cesar, departamentos de la costa norte del pais, para los 
efectos establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que el citado 
poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en nombre y 
representación de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y 
de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo, a. Representar a 
los organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y 
organismos descentralizados de derecho público de orden nacional, 
departamental y/o municipal, que se encuentren en en los departamentos 
de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena, San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, Sucre, y Cesar, departamentos de la 
costa norte del pais. b. Representar a los organismos cooperativos 
ante los entes de inspección y control, que se encuentren en los 
departamentos descritos en el litera anterior, c. Representar a los 
organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales, y 
administrativas, en los que los organismos cooperativos sean 
demandados directamente o sean llamados en garantía que se realicen 
ante las autoridades judiciales de los departamentos mencionados en el 
literal a. d. Representar a los organismos cooperativos en las 
audiencias extrajudiciales que se celebren en los centros de 
conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y ante los 
entes de control de la ciudad y los departamentos mencionados en el 
literal a. e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer 
del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos 
especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o 
administrativo y de los incidentes que en las mismas se promuevan o 
propongan. El (la) apoderado (a) general aqui designado podrá 
adicionalmente proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar 
con la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras mencionadas 
el interrogatorio que la autoridad realice o el que haga la parte que 
pidió la prueba, previa notificación y aprobación del Poderdante, f. 
En general queda facultado(a) para interponer, cualquiera de los 
recursos consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o 
emanadas de los funcionarios administrativos nacionales.
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departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo 
orden. TERCERO: Que Luis Fernanda Sánchez Zambrano, queda ampliamente 
facultada para cumplir su gestión de representación en los asuntos 
específicamente indicados en este instrumento público.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 1357 de la Notarla 10 de Bogotá D.C. del

inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el 
libro XIII, compareció Carlos Eduardo 

con cédula de ciudadanía N.o.

25 de octubre de 2017, 
registro No 00031786 del 
Espinosa Covelli, identificado 
79.242.457, en su 
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general, al abogado Víctor Andrés Gómez Angarita, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.795.250 y portador 
de la tarjeta profesional número 174.721 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que, en su carácter de apoderada judicial, represente 
a los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos 
en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga en 
virtud de su carácter de apoderado judicial para los siguientes 
asuntos específicos y exclusivos. a. Representar a los organismos 
cooperativos ante las autoridades administrativas y organismos 
descentralizados de derecho público del orden nacional, departamental 
y/o municipal en el territorio Colombiano, b. Representar a los 
organismos cooperativos antes los organismos de inspección, vigilancia 
y control, c. Representar a los organismos cooperativos en toda clase 
de actuaciones judiciales, y administrativas, en los que la entidad 
sea demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante 
las autoridades judiciales en el territorio Colombiano, d. Representar 
a los organismos cooperativos a las audiencias extrajudiciales que se 
celebren en los centros de conciliación, mediación, arbitraje, 
amigable composición y ante los entes de control a nivel nacional, e. 
Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en 
litigio y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones 
o diligencias de tipo judicial o administrativo y de los incidentes 
que en las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) 
general aqui designado podrá adicionalmente proponer fórmulas de 
arreglo, hacer ofertas, conciliar con la contraparte y absolver a 
nombre de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio que la 
autoridad realice
notificación y aprobación del Poderdante, f. 
facultado(a)
en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los 
funcionarios administrativos nacionales, departamentales o municipales 
y entidades descentralizadas del mismo orden. Tercero: Que Victor 
Andrés Gómez Angarita, queda ampliamente facultado para cumplir su 
gestión de representación en los asuntos específicamente indicados en

calidad de representante legal suplente de la

o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
En general queda 

para interponer, cualquiera de los recursos consagrados

I
-I " ■
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este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su encargo 
conforme a su profesión de abogado.

CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 1121 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., 
del 18 de septiembre de 2018, inscrita el 25 de febrero de 2019 bajo 
el número 00031549 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández 
Ospina identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640 de 
Bogotá D.C. Quien obra como representante legal suplente de la equidad 
seguros generales organismo cooperativo y declaró: Primero: Que 
confiere poder especial a la señora Paola Andrea Paez Porras 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.701.929 expedida en 
Bogotá D.C., y tarjeta profesional número 116.219-dl, expedida por el 
consejo superior de la judicatura, para que en su carácter de 
directora legal judicial y apoderada judicial únicamente por el tiempo 
que ocupe tal cargo, represente a los organismos cooperativos, 
aludidos para los efectos establecidos en el siguiente numeral. 
Segundo: que el citado poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderada judicial para los siguientes específicos y exclusivos: A. 
Representar a los organismos cooperativos ante las autoridades 
administrativas y organismos descentralizados de derecho público del 
orden nacional, departamental y/o municipal en el territorio 
colombiano. B. Representar a los organismos cooperativos ante los 
organismos de inspección, vigilancia y control. C. Representar a los 
organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas en los que la entidad sea demandada directamente o 
llamada en garantía que se realicen ante las autoridades judiciales en 
el territorio colombiano. D. Representar a los organismos cooperativos 
en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los centros de

arbitraje, amigable composición y ante los 
nacional. E. Notificarse, conciliar, 

allanarse disponer del derecho en litigio y confesar en 
de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo 
administrativo y de los incidentes que en las mismas se 

El (la) apoderado (a) general aqui designado 
fórmulas de arreglo, hacer ofertas, 

la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras 
mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o el que haga 
la parte que pidió la prueba, previa notificación y aprobación del 
poderdante. F. En general queda facultado (a) para interponer 
cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones 
judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales, 
departamentales o municipales y entidades descentralizadas del mismo 
orden. G. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de tomadores, 
asegurados, beneficiarios y/o terceros reclamantes de pólizas 
expedidas por la equidad seguros generales O.C; y la equidad seguros 
de vida O.C.H. Suscribir en nombre de la equidad seguros generales 
O.C., contratos de compraventa sobre automotores, asi como su 
respectivo traspaso. Otorgar poderes y cesión de derechos para 
adelantar trámites ante autoridades de tránsito a nivel nacional. 
Tercero: Que Paola Andrea Paez Porras; queda ampliamente facultada
para cumplir su gestión en los asuntos específicamente indicados en 
este instrumento público.

conciliación, mediación, 
entes de control a nivel 
transigir, 
toda clase 
judicial o
promuevan o propongan, 
podrá adicionalmente proponer 
conciliar con

Certifica:
Que por Escritura Pública No. 681 de la Notarla 10 de Bogotá D.C., del
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5 de junio de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número 
00031768 del libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como 
representante legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO, por
poder especial a PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.080.294.547 y Tarjeta Profesional No. 
255677 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
su carácter de apoderada judicial, represente a los organismos 
cooperativos aludidos, para los efectos establecidos en el siguiente 
numeral y limitado territorialmente a los departamentos de Hulla, 
Tolima, Putumayo y Caquetá. Que el citado poder se otorga en virtud de 
su carácter de apoderada judicial para los siguientes asuntos 
específicos y exclusivos: a) Representar a los organismos cooperativos 
ante las autoridades administrativas y organismos descentralizados de 
derecho público del orden nacional, departamental y/o municipal que se 
encuentren en los departamentos de Hulla, Tolima, Putumayo y Caquetá. 
b) Representar a los organismos cooperativos ante los organismos de 
inspección, vigilancia y control, que se encuentren en los 
departamentos descritos en el literal anterior, c) Representar a los 
organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales, y 
administrativas, en los que la entidad sea demandada directamente o 
llamada en garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.

Representar a los organismos cooperativos en las audiencias 
extrajudiciales que se celebren en los centros de conciliación, 
mediación, arbitraje, amigable composición y ante los entes de 
control, de los departamentos mencionados en el literal a. e) 
Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en 
litigio y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones 
o diligencias, de tipo judicial o administrativo y de los incidentes 
que en las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) 
general aqui designado podrá adicionalmente proponer fórmulas de 
arreglo, hacer ofertas, conciliar con la contraparte y absolver a 
nombre de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio que la 
autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba, previa 
notificación y aprobación del Poderdante, f) En general queda 
facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos consagrados en 
las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios 
administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades 
descentralizadas del mismo orden. Que PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO 
queda ampliamente facultada para cumplir su gestión de representación 
en los asuntos específicamente indicados en este instrumento público, 
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de 
abogado.

medio de la presente Escritura Pública, confiere

d)



CERTIFICA:

** Revisor Fiscal **
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 22 de 
junio de 2017, inscrita el 26 de julio de 2017 bajo el número 00031077 
del libro XIII, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

Buitrago Suarez Andrés Mauricio 
Que por Documento Privado no. sin 
agosto de 2015, inscrita el 25 de agosto de 2015 bajo el número 
00015456 del libro XIII, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

Reyes Gil Nancy Sorany 
Que por Acta no. 51 de Asamblea de Delegados del 24 de abril de 2015, 
inscrita el 24 de agosto de 2015 bajo el número 00015448 del libro 
XIII, fue (ron) nombrado (s):

Nombre
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

DELOITTE & TOUCHE LTDA

Identificación

C.C. 000000079948309 
num de Revisor Fiscal del 4 de

Identificación

C.C. 000000052533743

Identificación

N.I.T. 000008600058134

CERTIFICA:

No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio deResolución
1995 bajo el No. 501.106 del libro IX, la superintendencia nacional de 
cooperativas le reconoce personería jurídica a la sociedad "SEGUROS LA 
EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".

CERTIFICA:

Sucursal (es) o agencia (s) matriculadas ante esta jurisdicción: 
*******************************************************************************

la agencia: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA CALLENombre de
100
Matricula: 03092207
Renovación de la Matricula: 30 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 99 NO. 9 A 54 LC 8 TO LA EQUIDAD 
Teléfono: 5922929 
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
******************************************************************************

CERTIFICA:

lo establecido en el Código de Procedimiento 
y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 

actos administrativos de registro aqui certificados quedan 
diez (10) dias hábiles después de la fecha de la 

siempre que no sean objeto de recurso. Los 
tenidos en cuenta como dias hábiles para la Cámara de

De conformidad 
Administrativo 
2005, los 

firme
correspondiente anotación, 
sábados no son 
Comercio de Bogotá.

con

en
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★ ★ ★ El presente certificado no constituye permiso de 
funcionamiento en ningún caso

* * *
* * * ★ ★ *

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son 
informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de 
Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha de envió de información a Planeación Distrital : 29 de enero de 
2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009.

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

Este certificado refleja la situación jurídica de la 
sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.

* ★ * *
* ★

El Secretario de la Cámara de Comercio,

Valor; $ 6,100

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co 
**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
***************************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
***************************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************

http://www.supersociedades.gov.co
http://www.ccb.org.co
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 
autorización impartida por la Superintendencia de 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

i
1 2150 de 1995 y la 

Industria y

í■7-

J •?

I

J

1;
!

■;
ÍL

\ •i
r%

y

r-*
.1

••j
iá J

i
í
i

í.

■'í;

V



U validez de eate documento puede vorlflcaree en la página www.superfinanclera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con ei Pin No: 6398377194746632

Generado el 17 de enero de 2020 a las 15:02:40
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 
1848 del 15 de noviembre del 2016.

Teto

O
&

oCERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATI^ la cual podrá 
Identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERAL^**#

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad 
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

ida al control y vigilancia por

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 2^e junio de 1970 de la Notaría 10 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA), bajo la denominación SEGUROS ¿aCQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO, 
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 dei 15 de junio de 1999 de la N 
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS G^ 
podrá identificarse también con la denominación simplifis^;
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 200(h^a Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual 
podrá identificarse también con la denominació^j^plificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2^de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
denominación social por LA EQUIDAD SEGj^OS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá 
identificarse también con la denominaci^ternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONA^^TO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

6^ 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió 
ÍERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual 
"LA EQUIDAD"

.#
REPRESENTACIÓN LEp^: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, ejecutojCjslé las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de 
todos los funcionaposí^ Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo 
establecido en el^aítfóulo 1 ’ del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier 
tiempo por dicho^ofganismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo deiegará sus 
funciones enfrio de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de 
Directores.étsrorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y 
derechopj^ conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de 

tr^^ion cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación 
iHjde LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de 

su<^saies previa solicitud del Presidente E ecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los 
«Eganismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaría 17 de Bogotá D.C.) 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar 
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de 
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de 
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la 
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5) 
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros 
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
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La validez de este documento puede verificarse en la página w«nv.8uperfinandeta.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6398377194746632
Generado el 17 de enero de 2020 a las 15:02:40

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas 
las operaciones se reaiicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debjd^ente 
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultade^; Dirigir 
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercejc^m si mismo 
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros (ferales. 11 
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la activi<^'de la Equidac 
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demáC^nciones que le 
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguro&^nerales Parágrafo: 
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actiwades de La Equidad 
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en funcionarios y demás 
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notariad^de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legáub 
personas;

IDENTIFICACIÓN C/^ÜGO
CC - 94311640 ^^sidente Ejecutivo

CC-71766825 Representante Legal Suplente

CC - 79464041^

CC - 79^

e la entidad, las siguientes

NOMBRE
Néstor Raúl Hernández Ospina 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019
Ricardo Saldarriaga González 
Fecha de inicio del cargo; 15/03/2018
Antonio Bernardo Venanzi Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014
Carlos Eduardo Espinosa Covelli 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

Representante Legal Suplente

457 Representante Legal Suplente - 
(Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2018029235-00 del día 5 de 
marzo de 2018, la entidad 
informa que con documento del 
11 de enero de 2018 renunció al 
cargo de Representante Legal 
Suplente fue aceptada por la 
Junta Directiva en acta 679 del 
19 de enero de 2018. Lo anterior 
de conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 
Constitucional).

o
o

o

O
RAMOS; R(
incendio, 
Terrei

lución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil. Cumplimiento, 
icro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria. Responsabilidad civil. Sustracción, 

i(o; Transporte, Vidrios, Accidentes personales. Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo, 
fad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida

(polución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista 
¡solución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial

Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 
Estabilidad y Calidad de ia Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
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La vaUdaz de este documento puede verificarse en ia página www.superfinanciera.gov.GO con ei número de PiN

\SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6398377194746632
- - Generado el 17 de enero de 2020 a las 15:02:40

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Generales Organismo Cooperativo, para operar ios ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 dei 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombjt^toriza 
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporalesi^sados a 
las personas en accidentes de tránsito SOAT. O

cP"UillUU.QCSÜL
O

MÓNICA ANDRADE VALENCIA 
SECRETARIO GENERAL

O^^ica que aparece en este texto"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma m 
tiene plena validez para todos los efectos legales."

O

<5<or s-o
.0t.

t

.o

o

O
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«^RASANu>.i. V

Doctora;
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA
E. S. D.

REFERENCIA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

DEMANDANTE DIANA BELEN FONSECA RODRIGUEZ Y OTROS

DEMANDADO TRANSPORTES PUERTO SANTANDER TRASAN S JLS

RADICADO 2019-00081

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER PARA LLAMAR EN GARANTIA.

HERNANDO ANDRES ACEVEDO ALVARES, mayor de edad, residente en la ciudad de 
Cúcuta, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.047.440756 expedida en 
Cartagena actuando acorde a la facultad que me asiste como representante legal y 
gerente de la empresa TRANSPORTES PUERTO SANTANDER TRASAN S.A.S con N.I.T 
890502669-0, por intermedio del presente escrito manifiesto a la señora Juez que de 
manera voluntaria y responsable otorgo poder especial amplio y suficiente al Doctor 
JAVIER BELEÑO BALAGUERA, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.940.984 expedida en la ciudad de Bogotá, portador de la tarjeta profesional de 
abogado 131.028 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en 
esta ciudad, para que a nombre y representación de la empresa TRASAN SJk.S proceda 
a llamar en garantía a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES, entidad que cuenta con el 
NIT. No. 860028415-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada 
legalmente por el señor NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o por quien actualmente 
haga sus veces, en virtud del contrato de responsabilidad civil contractual No. AAO12638 
orden 1115 y extracontractual No. AAO 12639 orden 1106, sobre el vehículo de 
Transporte Público de Placas SKK-042 afiliado a TRASAN SJLS con número interno 222, 
Motor BD30001917Y tipo buseta.

El Doctor JAVIER BELEÑO BALAGUERA, apoderado cuya personería solicito sea 
reconocida, queda facultado para retirar el traslado de la demanda y dar contestación así 
como también las expresas facultades establecidas en el artículo 74 del CGP, y las 
especiales de recibir, sustituir, reasumir poder, designar suplente, transigir, tachar y 
controvertir documentos y testigos, conciliar, desistir y formular toda otra inherente al 
buen desempeño del poder encomendado. En ejercicio del mismo; el apoderado podrá 
interponer las pretensiones y los recursos para la defensa e intereses legítimos del 
suscrito poderdante.

■i

1
íRespetu

HERNANDO ANDRES ACEVEDO ALVAREZ 
C.C. No, 1.047.440.756 Cartagena 
REPRESENTANTE LEGAL - GERENTE TRASAN S.A.S

%

Acepto,

-_________

BELEÑO BALAGUERA 
C.C.Aio. 79.940.984 de Bogotá.
T.^No. 131.028 del C.S. de la Judicatura.
Apoderado

S.A.
í
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.S.

Fecha expedición: 2020/01/02 - 14:54:29 •*" Recibo No. S000718183 **** Num. Operación. 03-J_MENDOZ-20200102-0027 
LA MATRICULA MERCANTiL PROPORCiONA SEGURiDAD Y CONFiANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V
CODIGO DE VERIFICACIÓN qEMk4gSjA4

CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.S. 
SIGLA: TRASAN S.A.S.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL 
NIT : 890502669-0
ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA 
DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 2112
FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 01 DE 1972 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2019 
ACTIVO TOTAL : 9,750,000,000.00 
GRUPO NIIF : GRUPO III MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : AV 9 N_0AN 
BARRIO : PUEBLO NUEVO 
MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - 
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 5822121 
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ 
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ 
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : transportetrasan@hotmail.com

96

CUCUTA

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : AV 9 N_0AN 
MUNICIPIO : 54001 
BARRIO : PUEBLO NUEVO 
TELÉFONO 1 : 5822121
CORREO ELECTRÓNICO : transportetrasan@hotmail.com

96
CUCUTA

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el articulo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen 
personalmente a través del correo electrónico de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

Página 1/8
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CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA 
TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.S.

Fecha expedición; 2020/01/02 - 14:54:29 **** Recibo No. S000718183 ***• Num. Operación. 03-J_MENDOZ-20200102-0027 
LA MATRICULA MERCANTiL PROPORCiONA SEGURiDAD Y CONFiANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.LM.V
CODIGO DE VERIFICACIÓN qEMkAgSjAA

=51
CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H5229 
OTELAS ACTIVIDADES : G4520 - 
OTRAS ACTIVIDADES : G4511 -

- TRANSPORTE DE PASAJEROS 
- OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITUILA PUBLICA NÚMERO 2814 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1971 DE LA NOTARIA PRIMERA DE 
CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 710200 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE DICIEMBRE DE 1971, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA 
JURIDICA DENOMINADA HERNANDO ACEVEDO ORTEGA TRANSPORTES PUERTO SANTANDER "TRASAN 
LIMITADA".

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

HERNANDO ACEVEDO ORTEGA TRANSPORTES PUERTO SANTANDER "TRASAN LIMITADA" 
TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. TRASAN S.A.

Actual.) TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.S.

1)
2)

CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIALCERTIFICA

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2896 DEL 29 DE JULIO DE 1986 SUSCRITO POR Notarla 3a. de 
Cucuta DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 860548 DEL LIBRO 
IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE AGOSTO DE 1986, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE 
DE HERNANDO ACEVEDO ORTEGA TRANSPORTES PUERTO SANTANDER "TRASAN LIMITADA" POR 
TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. TRASAN S.A.

POR ACTA NÚMERO 21 DEL 04 DE JULIO DE 2019 SUSCRITO POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9367122 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO 
MERCANTIL EL 12 DE JULIO DE 2019, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE TRANSPORTES 
PUERTO SANTANDER S.A. TRASAN S.A. POR TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2896 DEL 29 DE JULIO DE 1986 DE LA Notarla 3a. de Cucuta 
DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 860548 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE AGOSTO DE 1986, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : DE SOCIEDAD 
LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA, DENOMINANDOSE: TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. TRASAN 
S.A.

POR ACTA NÚMERO 21 DEL 04 DE JULIO DE 2019 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 93.67122 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
12 DE JULIO DE 2019, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDAD ANÓNIMA 
A SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS

CERTIFICA - REFORMAS

INSCRIPCION
RM09-793904

FECHA
19790827

PROCEDENCIA DOCUMENTO 
NOTARIA 2A. DE CUCUTA

DOCUMENTO FECHA 
EP-1686 19790731 CUCUTA
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TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A.S.
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN qEMk4gSjA4
CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

EP-1530
EP-2896
EP-4830
EP-3504
EP-1425
EP-1468
DP-1
EP-3677
EP-2309
EP-2297
CE-2297
AC-21

19850801
19860729
19871117
20001023
20010502
20070531
20080527
20111007
20140415
20180510
20190319
20190704

NOTARIA 2A. DE CUCUTA 
NOTARIA 3A. DE CUCUTA 
NOTARIA 3A. DE CUCUTA 
NOTARIA 2A. DE CUCUTA 
NOTARIA 2A DE CUCUTA 
NOTARIA CUARTA 
REVISOR FISCAL 
NOTARIA SEPTIMA 
NOTARIA SEGUNDA 
NOTARIA QUINTA 
EL REVISOR FISCAL 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA

RM09-850602
RM09-860548
RM09-871047
RM09-9311644
RM09-9312317
RM09-9321803
RM09-9324370
RM09-9338819
RM09-9343897
RM09-9366470
RM09-9366471
RM09-9367122

19850802
19860806
19871119
20001124
20010509
20070606
20080604
20120917
20140512
20190527
20190527
20190712

CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA
CUCUTA

f

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA; QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO PRIMORDIALMENTE EL DE PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR EN TODAS SUS MODALIDADES, PRINCIPALMENTE CONTINUAR PRESTANDO EL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN BUSES QUE VENÍA PRESTANDO LA EMPRESA TRANSPORTES 
PUERTO SANTANDER S.A. " TRASAN S.A. " EN LAS RUTAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR LAS 

DE LAS OPERACIONES ANTERIORES LA SOCIEDAD PODRÁAUTORIDADES COMPETENTES. ADEMAS
TAMBIÉN ESTABLECER Y EXPLOTAR ALMACENES DE REPUESTOS,
TODA CLASE DE INSUMOS PARA LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE; LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 
DE ELLOS LA REPRESENTACIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES, NACIONALES O EXTRANJERAS, 
DEDICADAS A LA VENTA DE VEHÍCULOS, REPUESTOS, COMBUSTIBLES E INSUMOS EN GENERAL PARA 
EL TRANSPORTE. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL,
SOCIEDADES COMERCIALES YA SEA COMO ASOCIADA FUNDADORA O QUE LUEGO DE SU CONSTITUCIÓN, 
INGRESE A ELLAS POR ADQUIRIR INTERÉS SOCIAL EN LAS MISMAS, COMERCIALIZAR LOS BIENES Y 
PRODUCTOS QUE ADQUIERA A CUALQUIER TÍTULO, ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO CON TAL 
FIN, ADQUIRIR,
DE BIENES MUEBLES E

ESTACIONES DE SERVICIO; VENTA DE

LA EMPRESA PODRA SER ASOCIADA DE

ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR, TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE
INMUEBLES Y EN ESPECIAL HIPOTECAR LOS BIENES INMUEBLES QUE 

ADQUIERA Y DAR EN PRENDA LOS BIENES MUEBLES QUE SEAN DE SU PROPIEDAD,
TERCEROS, SEAN ELLOS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS,
BANCARIAS Y CREDITICIAS COMO DEUDORA DE
OTORGANDO LAS GARANTÍAS DEL CASO CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR,
MUTUO, CON INTERÉS O SIN ÉL, EXIGIR U OTORGAR LAS GARANTÍAS REALES O PERSONALES 
REQUIERAN EN CADA CASO,

INTERVENIR ANTE 
Y EN ESPECIAL ANTE ENTIDADES

TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, 
DAR Y RECIBIR DINERO EN 

QUE SE
CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS, FINANCIEROS Y

TODA CLASE DE OPERACIONES Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS YASEGURADORAS,
BIENES SOCIALES QUE TENGAN COMO FIN ACRECER SU PATRIMONIO,
ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, ADMINISTRAR BIENES DE SUS 
ASOCIADOS O DE TERCEROS, CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, DENTRO DE LOS LÍMITES Y EN LOS CONDICIONES PREVISTAS 
POR LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS.

GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR,

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL 
CAPITAL AUTORIZADO 

CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO

VALOR
500.000.000,00
500.000.000,00
500.000.000,00

ACCIONES
2.500.000,00
2.500.000,00
2.500.000,00

VALOR NOMINAL 
200,00 
200,00 
200,00
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CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 16 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9363176 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE 
OCTUBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
GERENTE

NOMBRE
ACEVEDO ALVAREZ HERNANDO ANDRES

IDENTIFICACION
CC 1,047,440,756

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 16 DEL 09 DE OCTUBRE DE 2018 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9363176 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE 
OCTUBRE DE 2018, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
SUBGERENTE

NOMBRE
ACEVEDO ALVAREZ DIEGO FERNANDO

IDENTIFICACION
CC 1,047,478,278

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION LEGAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE Y UN SUBGERENTE QUE OBRARÁN EN EL 
EJERCICIO DE REPRESENTACIÓN DE ESTA SOCIEDAD. PARAGRAFO: EL SUBGERENTE REMPLAZARÁ AL 
GERENTE, EN SUS FALTAS O AUSENCIAS TEMPORALES O ABSOLUTAS, CON SUS MISMAS FUNCIONES, 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES. NOMBRAMIENTO Y PERIODO.
SOCIEDAD TENDRÁ UN PERIODO DE UN (1) AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO. REGISTRO. EL NOMBRAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES LEGALES DEBERÁ INSCRIBIRSE 
EN EL REGISTRO MERCANTIL, EL CUAL SE HARÁ EN LA CÁMARA DE COMERCIO CON LA CONSTANCIA 
DE QUE AQUELLOS HAN ACEPTADO EL CARGO. MIENTRAS NO SE CANCELE LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL SERÁN REPRESENTANTES LEGALES LAS PERSONAS QUE APAREZCAN ALLÍ 
INSCRITOS. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE LA SOCIEDAD, TENDRÁN FACULTADES, PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 
ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO 
ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, TENIENDO EN CUENTA LAS ATRIBUCIONES CONTEMPLADAS 
EN EL PARÁGRAFO PRIMERO DE ESTE ARTÍCULO. EN DESARROLLO DE LO CONTEMPLADO EN LOS 
ARTÍCULOS 99 Y 196 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SON FUNCIONES Y FACULTADES DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES PRINCIPALES Y SUPLENTES, LAS PROPIAS DE SU CARGO Y EN ESPECIAL 
LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS 
ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS, PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES, ETC. 2. EJECUTAR LAS 
POLÍTICAS, DECISIONES, ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
3. SOMETERSE AL REGLAMENTO QUE EXPIDA LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS RESPECTO DE SUS 
LIMITACIONES A LAS FACULTADES COMO REPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD. 4. EJECUTAR 
PERMANENTEMENTE LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A LLENAR LOS FINES DE 
LA SOCIEDAD Y EL OBJETO SOCIAL. EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, 
ADQUIRIR, MUDAR, TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR, DESISTIR, NOVAR, RECIBIR E 
INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS DE CUALQUIER GÉNERO DE TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE

LOS REPRESENTANTES DE LA
I
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cAmara de 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA SOCIEDAD; DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER 
DEPÓSITOS BANCARIOS, FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE 
INSTRUMENTOS, FIRMARLOS, ACEPTARLOS, PROTESTARLOS, ENDOSARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, 
TENERLOS O CANCELARLOS; COMPARECER EN JUICIOS EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS 
BIENES SOCIALES DE CUALQUIER CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A FORMAR PARTE 
DE OTRAS YA EXISTENTES. 5. PREPARAR EL INFORME DE GESTIÓN CON TODOS LOS ANEXOS 
EXIGIDOS POR LA LEY, QUE DEBE PRESENTARSE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LAS 
REUNIONES ORDINARIAS, PARA QUE SEA REVISADO Y EVALUADO. 6. PRESENTAR A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ACCIONISTAS EN FORMA ANUAL O CUANDO AQUELLA SE LO SOLICITE, UN INFORME DEL 
DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL ACOMPAÑADO DE ANEXOS FINANCIEROS Y COMERCIALES, PARA LO 
CUAL DEBERÁ ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES CONTABLES Y FINANCIERAS NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 7. PRESENTAR EN ASOCIO CON LA ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL CÓDIGO DE COMERCIO. 8. DISEÑAR, 
COORDINAR, DIRIGIR Y ELABORAR LA PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SOCIEDAD Y SUS 
ESCALAS DE REMUNERACIÓN, ASÍ COMO ARTICULAR TODAS Y CADA UNA DE LAS FUNCIONES, 
ACTIVIDADES Y REQUISITOS QUE PERMITAN SU CABAL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO, ASÍ COMO 
TRAMITAR SUS MODIFICACIONES PARA SOMETERLA A APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, 
9. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA DE 
ACUERDO CON LA ESTRUCTURA APROBADA POR ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, Y HACER LOS DESPIDOS 
DEL CASO. 10. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SUS REUNIONES DE CUALQUIER 
CARÁCTER. 11. DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LIMITES 
SEÑALADOS EN ESTOS ESTATUTOS. 12. CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE 
LA EMPRESA. 13. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE 
SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LAS IRREGULARIDADES 
O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE PARTICULAR. 14. CONSTITUIR LOS APODERADOS 
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE 
LA SOCIEDAD, DELEGÁNDOLES LAS FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTE, DE AQUELLAS QUE EL 
MISMO GOZA. 15. RECIBIR LA CORRESPONDENCIA Y NOTIFICACIONES DIRIGIDAS A LA SOCIEDAD E 
INFORMAR A LA MISMA SOBRE EL PARTICULAR 16. VIGILAR Y RESPONDER POR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS NORMAS DE GARANTÍA DE LA CALIDAD QUE EXIJAN AUTORIDADES. 17. CONSERVAR EL ARCHIVO 
Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 18. TODAS LAS DEMÁS 
FUNCIONES NO ATRIBUIDAS A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS U OTRO ÓRGANO SOCIAL QUE TENGAN 
RELACIÓN CON LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL, Y TODAS LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE LA 
LEY, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
LEGALES REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS PARA LA EJECUCIÓN 
DE TODO ACTO O CONTRATO QUE LE PERMTTAN OBTENER FONDOS U OTROS ACTIVOS NECESARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE LA EMPRESA QUE IMPLIQUE OPERACIONES BANCARIAS, DE CRÉDITO Y 
FINANCIERAS EN GENERAL, CUALQUIER OPERACIÓN BANCARIA REQUERIRÁ LA FIRMA DE LOS 
ACCIONISTAS.

r
r:
c

T

í

i

PARAGRAFO PRIMERO: LOS REPRESENTANTES

1--

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

r POR ACTA NÚMERO 15 DEL 21 DE MAYO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9344243 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
13 DE JUNIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS :

1
j

v-
CARGO

REVISOR FISCAL PRINCIPAL OVALLOS VILLAMIZAR JAIRO
NOMBRE IDENTIFICACION

CC 88,233,481
T. PROF
162731-Tf
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CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

OMAR

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 15 DEL 21 DE MAYO DE 2014 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9344243 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
13 DE JUNIO DE 2014, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
REVISOR FISCAL SUPLENTE

NOMBRE IDENTIFICACION
OROZCO ORTEGA MARGIE PAOLA CC 1,090,379,739

T. PROF
152800-T

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR OFICIO NÚMERO 3429 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2011 DEL JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9334716 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, SE DECRETÓ : SE ORDEN? LA SUSPENSI7N DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO N?MERO 9333798

POR OFICIO NÚMERO 3440 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2011 DEL JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9334726 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 18 DE OCTUBRE DE 2011, SE DECRETÓ : ACLARACION DEL OFICIO 3429 
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POR OFICIO NÚMERO 0805 DEL 10 DE MAYO DE 2019 DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9366361 DEL LIBRO IX DEL 
REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE MAYO DE 2019, SE DECRETÓ : IMPUGNACION DE LAS ACTAS 12 A Y 
12 B CELEBRADAS EL 21 DE JUNIO DE 2012 DONDE SE DISPUSO DESIGNAR JUNTA DIRECTIVA, 
REVISOR FISCAL Y GERENTE DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES PUERTO SANTANDER S.A. TRASAN S.A.

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 3291 DEL 16 DE JULIO DE 2018 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO SEXTO CIVL 
CIRCUITO, DE CUCUTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1009344 DEL 
LIBRO VIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 24 DE JULIO DE 2018, INSCRIPCION DE DEMANDA

CERTIFICA - PRENDAS

POR MEDIO DE AUTO DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014 EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CÚCUTA, SALA CIVIL FAMILIA RESUELVE: REVOCAR EL AUTO DE FECHA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, EN EL NUMERAL QUINTO DEL PRONUNCIAMIENTO DEL 18 DE OCTUBRE DE 
IGUAL AÑO, PARA EN SU LUGAR, MANTENER LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS 
IMPUGNADOS, CIFRADOS 12&ORDF; Y 12B, CONFORME ASÍ LO DISPUSIERA EL JUZGADO SÉPTIMO 
CIVIL DEL CIRCUITO EN SUS PRONUNCIAMIENTOS DEL 5 DE DICIEMBRE Y 6 DE MARZO DE 2013, 
CUANDO CONOCIÓ DEL PRESENTE ASUNTO, POR LO CONSIGNADO EN PRECEDENCIA. EN CONSECUENCIA 
LAS INSCRIPCIONES NO. 9333798, 9333799 Y 9333800 DEL 24 DE JUNIO DEL 2011 SE 
ENCUENTRAN SUSPENDIDAS HASTA CUANDO EL TRIBUNAL ANTES MENCIONADO ORDENE EL 
LEVANTAMIENTO DE DICHA SUSPENSIÓN. LA MEDIDA PRECEDENTE FUE INSCRITO EN ESTA CÁMARA DE 
COMERCIO EL 5 DE FEBRERO DE 2016 BAJO EL NÚMERO 9351380 DEL LIBRO IX.
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CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE 
ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES PUERTO SANTANDER. TRASAN
MATRICULA : 2113 
FECHA DE MATRICULA : 19720714 
FECHA DE RENOVACION : 20190329 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
DIRECCION ; AV 9 NRO. OAN-96 
BARRIO : PUEBLO NUEVO 
MUNICIPIO : 54001 - 
TELEFONO 1 : 5822121
CORREO ELECTRONICO : transportetrasan@hotmail.com 
ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4921 
ACTIVIDAD SECUNDARIA : H5229 - OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE 
OTRAS ACTIVIDADES : G4520 - MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
OTRAS ACTIVIDADES : G4511 - COMERCIO DE VEHICULOS AUTOMOTORES NUEVOS 
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 9,750,000,000 
EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1005298, FECHA: 20120717, ORIGEN: JUZGADO 9 CIVIL
MUNICIPAL, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION:
MUNICIPAL, NOTICIA:
PUERTO SANTANDER. TRASAN

r-

CUCUTA

TRANSPORTE DE PASAJEROS

1006103, FECHA: 20140226, ORIGEN: JUZGADO 1 CIVIL 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1006472, FECHA:
APRENDIZAJE,
PUERTOSANTANDER. TRASAN. LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 4.421.250
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1006471, FECHA:
APRENDIZAJE,
PUERTOSANTANDER. TRASAN. LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 17.685.000
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1006470, FECHA:
APRENDIZAJE, NOTICIA:
PUERTOSANTANDER. TRASAN. LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 11.164.662 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1006469, FECHA:
APRENDIZAJE, NOTICIA:
PUERTOSANTANDER. TRASAN. LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 4.250.250 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1006468, FECHA:
APRENDIZAJE,
PUERTOSANTANDER. TRASAN. LIMITESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 55.093.131 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1007134,
APRENDIZAJE, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1007399, FECHA:
CIRCUITO, NOTICIA:
PUERTOSANTANDER. TRASAN 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION:
CIRCUITO, NOTICIA:
PUERTO SANTANDER. TRASAN 
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION:

20141022, ORIGEN: SERVICIO NACIONAL DE 
NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

20141022, ORIGEN: SERVICIO NACIONAL DE 
NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

20141022, ORIGEN: SERVICIO NACIONAL DE 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

20141022, ORIGEN: SERVICIO NACIONAL DE 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

20141022, ORIGEN: SERVICIO NACIONAL DE 
NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

FECHA: 20160219, ORIGEN: SERVICIO NACIONAL DE

20160908, ORIGEN: JUZGADO 3 CIVIL DEL 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

1008479, FECHA: 20170327, ORIGEN: JUZGADO 7 CIVIL DEL 
EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES

1009753, FECHA: 20190313, ORIGEN: JUZGADO 3 LABORAL DEL
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CÁMARA DE 
COMERCIO 
DE CÚCUTA

CIRCUITO, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES PUERTO 
SANTANDER. TRASAN
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1010140, FECHA: 20191024, ORIGEN: OTROS NO CODIFICADOS, 
NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO TRANSPORTES PUERTO 
SANTANDER. TRASAN
** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 1010290, FECHA; 20191224, ORIGEN: JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
CIRCUITO JUDICIAL, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 
TRANSPORTES PUERTO SANTANDER. TRASAN

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y 
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS 
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de 
certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para 
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 
documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la 
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo, 
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Señora 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Vía correo electrónico 

 

 
Proceso Declarativo verbal No. 2019-00081 

Demandante: DIANA BELEN FONSECA RODRIGUEZ Y OTROS 

Demandado: EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.Y OTROS. 

Referencia: CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA TRASAN S.A 

 

DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, abogada, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía No. 37.725.141 

de Bucaramanga y de la Tarjeta Profesional No. 118.179 del C.S.J., actuando 

en calidad de apoderada judicial de EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

entidad de derecho privado, con N.I.T. 860.028.415-5 y con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder que obra en el expediente, 

respetuosamente manifiesto a usted que estando dentro del término legal, 

procedo a contestar el llamamiento en garantía formulado por TRASAN S.A 

contra mi mandante, en los siguientes términos: 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

 

Al hecho 1:  Es cierto, en el entendido que, se trata de la póliza AA 012638 

seguro de Responsabilidad Civil Contractual Servicio Público, expedida el 7 

de diciembre de 2017, con período de vigencia desde el 31 de diciembre de 

2017 hasta el 31 de diciembre de 2018 y en la literalidad de la descripción del 

vehículo asegurado que consta en la carátula de la póliza citada, así como 

las coberturas y valores asegurados. 

 

Al hecho 2:  Es cierto. 

 

Al hecho 3:  Es cierto.  

 

Al hecho 4: Es cierto.  

 

Al hecho 5: Es cierto, precisando que los alcances de cada cobertura se 

encuentran definidos conforme a las condiciones generales y particulares 

que integran el contrato de seguro. 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES U OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

No nos oponemos al llamamiento en garantía que le ha formulado TRASAN S.A 

a mi mandante, precisando que en el evento de una condena esta no puede 

ser a favor de la demandante, sino por reembolso al demandado que llamó 

en garantía a la compañía, una vez acredite haber pagado el valor de la 

sentencia y de acuerdo a lo que se resuelva por el Juez frente a la acción 

directa ejercida por los demandantes en contra de mi representada.  
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Asimismo, solicitamos a la señora Juez tener en cuenta que a la aseguradora 

no se le puede condenar por objetos ni valores distintos de los contenidos en 

el contrato de seguro, dado que a ellos se limita su responsabilidad en los 

términos del artículo 1079 del C. de Co. 

 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

a. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 

Conforme a lo establecido en las condiciones generales de la Póliza 

AA012638 de Responsabilidad Civil Contractual, contenidas en la forma 

15062015-1501-P-06-0000000000001006, su objeto es indemnizar:  

 

“HASTA LA SUMA ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O SUS 

CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE SUFRAN 

LESIONES CORPORALES O MUERTE, DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TRANSPORTADOR ASEGURADO DE 

ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA”1. (negrilla fuera del texto 

original) 

 

De lo anterior, podemos establecer indudablemente que la obligación 

indemnizatoria a cargo de la aseguradora nace a partir de la existencia de 

un perjuicio en un tercero que le sea jurídicamente atribuible al llamante en 

garantía, situación que es extraña dentro de este trámite procesal conforme 

a los argumentos de defensa expuestos por mi representada al contestar la 

demanda, se evidencia el hecho exclusivo y determinante de un tercero, 

situación que rompe el nexo de causalidad tornando en inexistente la 

responsabilidad civil invocada y por tanto frustra la condición que hace 

exigible la obligación del asegurador.  

 

b. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CONFORME A LA COBERTURA OTORGADA.  

 

En el remoto evento de abocarnos a una sentencia condenatoria, 

solicitamos al señor Juez tener en cuenta que mi mandante no puede ser 

condenada por objetos ni valores distintos de los contenidos en el contrato 

de seguro que se instrumentó en la póliza de Responsabilidad Civil 

Contractual, para transporte de pasajeros en vehículos de servicio público 

AA012638, vigencia 31/12/2017 a 31/12/2018 siendo este el marco dentro del 

cual gravitan las obligaciones contractuales contraídas. 

 

Esta afirmación se sustenta en el precepto contenido en el artículo 1079 del 

C. de Co, según el cual “El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074.” 

 

Así las cosas, deberá tenerse en cuenta el límite pactado, según la siguiente 

cláusula contenida en el condicionado general: 

 
1 Página 182 del archivo 000Proceso812019 del expediente digital.  
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“4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en la carátula 

de la póliza, delimita la máxima responsabilidad de la Equidad por cada 

pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada de ocupantes del 

vehículo asegurado y conforme a los amparos otorgados.  

 

…” 

 

Entonces, de acuerdo a las sumas aseguradas señaladas en la carátula de la 

póliza, siendo que se pactó como límite máximo de responsabilidad por 

puesto/persona la suma máxima asegurada de 60 SMMLV, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C, solo estará obligado hasta por el tope aquí 

indicado por las lesiones sufridas por los demandantes en accidente de 

tránsito el día 11 de marzo de 2018. 

 

c. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN VIRTUD DE LA DISPONIBILIDAD DEL VALOR 

ASEGURADO - póliza RCC SERVICIO PÚBLICO- No. AA012638. 

  

En línea con lo manifestado al sustentar la excepción anterior, rogamos al 

señor Juez tener en cuenta que la obligación indemnizatoria a cargo de mi 

mandante se extingue por agotamiento del valor asegurado en virtud de 

otras reclamaciones que sean tramitadas y pagadas, con ocasión de las 

lesiones sufridas por los sujetos que integran la parte activa de la relación 

jurídico-procesal, en accidente de tránsito el día 11 de marzo de 2018.  

  

Así, si en curso del proceso se presentaran ante mi mandante 

otras reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) por personas que en virtud 

de la ley invoquen mejor derecho que el de los aquí demandantes, o si por 

virtud de una sentencia judicial la aseguradora deba efectuar pagos con 

cargo a la póliza No. AA012638, con ocasión las lesiones sufridas por los 

sujetos que integran la parte activa, en accidente de tránsito el día 11 de 

marzo de 2018, dichos valores serán deducidos del máximo asegurado por 

puesto/persona (60 SMMLV) y solo si quedare algún remanente o saldo de la 

suma indicada, habrá lugar a pago en este proceso.  

 

d. GENÉRICA 

 

Rogamos al señor Juez que se sirva declarar todo hecho que resulte probado 

en el curso del proceso, y que constituya causal eximente de responsabilidad 

de mi mandante, de conformidad con la estipulación contenida en el 

artículo 282 del C.G.P. 

 

IV.  PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

 

Solicito tener como tales las que ya obran en el expediente y que refieren a 

las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-

0000000000001006 así como las condiciones particulares de la póliza AA 

012638 seguro de Responsabilidad Civil Contractual 
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V.  NOTIFICACIONES 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. recibe notificaciones en la carrera 35 

# 48-12 esquina, de Bucaramanga. Teléfono: 6577722 Mail. 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

La suscrita apoderada, en la Carrera 31 #51-74, oficina 610. Edificio Torre 

Mardel en la ciudad de Bucaramanga, e-mail dianablanco@dlblanco.com. 

Cel. 3164829875. 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

 

 

DIANA LESLIE BLANCO ARENAS 

C.C. 37.725.141 de Bucaramanga 

T.P. 118.179 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:dianablanco@dlblanco.com
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Vía correo electrónico 

 

 
Proceso Declarativo verbal No. 2019-00081 

Demandante: DIANA BELEN FONSECA RODRIGUEZ Y OTROS 

Demandado: EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.Y OTROS. 

Referencia: CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA GRINGLE  JOSE  ARCHILA DAZA 

 

DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, abogada, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Bucaramanga, titular de la cédula de ciudadanía No. 37.725.141 

de Bucaramanga y de la Tarjeta Profesional No. 118.179 del C.S.J., actuando 

en calidad de apoderada judicial de EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

entidad de derecho privado, con N.I.T. 860.028.415-5 y con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder que obra en el expediente, 

respetuosamente manifiesto a usted que estando dentro del término legal, 

procedo a contestar el llamamiento en garantía formulado por el señor 

GRINGLE  JOSE  ARCHILA DAZA contra mi mandante, en los siguientes 

términos: 

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

 

Al hecho PRIMERO:  Es cierto y se admite conforme con el texto de la 

demanda que sirvió de base a la acción.  

 

Al hecho SEGUNDO:  Es cierto. 

 

Al hecho TERCERO:  Es cierto, en el entendido que, se trata de la póliza AA 

012638 seguro de Responsabilidad Civil Contractual Servicio Público, 

expedida el 7 de diciembre de 2017, con período de vigencia desde el 31 de 

diciembre de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018 y en la literalidad de la 

descripción del vehículo asegurado que consta en la carátula de la póliza 

citada, así como las coberturas y valores asegurados.  

 

Al hecho CUARTO: Es parcialmente cierto, como quiera que se trata de la 

póliza AA 012638 seguro de Responsabilidad Civil Contractual Servicio 

Público, expedida el 7 de diciembre de 2017, con período de vigencia desde 

el 31 de diciembre (equívocamente el llamante ha indicado noviembre) de 

2017 hasta el 31 de diciembre de 2018 y en la literalidad de la descripción del 

vehículo asegurado que consta en la carátula de la póliza citada, así como 

las coberturas y valores asegurados.  

 

Al hecho QUINTO: A mi representada no le constan los supuestos fácticos que 

originaron la litis entre la parte demandante y el llamante en garantía, como 

quiera que no participó en los mismos. Nos atenemos a lo que se pruebe en 

el proceso, respecto de la presunta responsabilidad deprecada por 

accidente de tránsito y los eventuales daños, así como de los perjuicios 

causados a los sujetos que integran la parte demandante.  
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Se admite que para el día 11 de marzo de 2018, estaba vigente la póliza AA 

012638 seguro de Responsabilidad Civil Contractual Servicio Público 

conforme se anotó en la contestación a los hechos tercero y cuarto. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES U OBJETO DEL LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

No nos oponemos al llamamiento en garantía que le ha formulado el señor 

GRINGLE JOSE ARCHILA DAZA a mi mandante, precisando que en el evento 

de una condena esta no puede ser a favor de la demandante, sino por 

reembolso al demandado que llamó en garantía a la compañía, una vez 

acredite haber pagado el valor de la sentencia y de acuerdo a lo que se 

resuelva por el Juez frente a la acción directa ejercida por los demandantes 

en contra de mi representada.  

 

Asimismo, solicitamos al señor Juez tener en cuenta que a la aseguradora no 

se le puede condenar por objetos ni valores distintos de los contenidos en el 

contrato de seguro, dado que a ellos se limita su responsabilidad en los 

términos del artículo 1079 del C. de Co. 

 

En todo caso, si manifestamos que nos oponemos al fundamento por el cual el 

llamante en garantía pretende que mi representada responda por solidaridad 

con los codemandados, pues se tiene por verdad que la aseguradora no 

participó en los hechos que motivan la demanda y por tanto no es pasible de 

ser declarada responsable civilmente por los mismos sobre la institución jurídica 

de la solidaridad como lo indica el llamante en garantía.  

 

Precisamos que la vinculación de la compañía obedece al ejercicio de la 

acción directa atribuida a la víctima, en los seguros de responsabilidad, luego 

su eventual participación en una condena subyace del vínculo contractual y 

de los efectos que el negocio jurídico ha de producir, mas no de un juicio de 

reproche que implique atribución de responsabilidad civil. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

a. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

Mi representada ha sido vinculada al presente trámite procesal en ejercicio 

de la acción directa que confiere el artículo 1133 del C. de Co a la víctima, 

beneficiario del seguro de responsabilidad civil y por virtud del llamamiento 

en garantía que bajo la forma de demanda de coparte le ha formulado el 

señor GRINGLE JOSE ARCHILA DAZA. 

 

Es así como, la jurisprudencia ha decantado que esta acción directa deviene 

de la reforma introducida por la ley 45 de 1990, en virtud de la cual la 

finalidad del seguro de responsabilidad se entiende en doble vía: proteger el 

patrimonio del asegurado y reparar a la víctima. 

 

De la misma forma, ha reiterado el órgano de cierre de la jurisdicción civil 

que la obligación de indemnizar del asegurador de la responsabilidad civil 

solo nace cuando siendo objeto de aseguramiento el hecho dañoso, se ha 
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establecido la responsabilidad del asegurado respecto del mismo, tal como 

se señaló en sentencia del 10 de febrero de 2005, Exp. 7173, con ponencia 

del Magistrado Cesar Julio Valencia Copete: 

 

“Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa entre 

asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que 

expresa e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación 

emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma 

(artículo 1127 C. de Co.).    Acerca de la obligación condicional de la 

compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta especie de 

convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla asumirá, 

conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda 

producir a terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio 

jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene como derecho 

correlativo el de la víctima - por ministerio de la ley - para exigir la 

indemnización de dicho detrimento, llegado el caso.  Con todo, fundamental 

resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos 

del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender 

cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos 

en su relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas 

limitaciones. 

 

Luego aparece palmario que si la facultad de la víctima tiene el origen que se 

deja explicado, que no siempre corresponde exacta ni íntegramente a la 

responsabilidad civil extracontractual del asegurado, mal podría concurrir a 

demandar la indemnización directamente del asegurador, predicando 

únicamente como causa y extensión de su derecho la responsabilidad civil 

extracontractual resultante del ejercicio de actividades peligrosas, con total 

prescindencia de los presupuestos ya mencionados. 

 

Así se entiende que el tercero afectado - o sus herederos - , cuando accionan 

en forma directa frente a la compañía de seguros, y por razón del contrato de 

seguro de responsabilidad civil extracontractual, no lo hacen, ni pueden 

hacerlo solamente, con estribo en los artículos 2341 y 2356 del Código Civil, 

pues estos preceptos, entre otros, son ciertamente los que regulan la 

responsabilidad civil extracontractual, pero del asegurado, de modo que no 

pueden, por sí solos, determinar automáticamente los derechos, obligaciones y 

responsabilidades surgidas del seguro. 

 

Síguese que la pretensión se tornará frustránea si no se logra establecer la 

responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el 

otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la 

responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o 

amparada por el asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la 

indemnización.” 

 

Por lo anterior, es preciso concluir que la eventual obligación a cargo de la 

aseguradora NO reviste la naturaleza de SOLIDARIA, dado que se 

circunscribe a los alcances y límites del contrato celebrado con el asegurado 

-responsable- y por tanto se torna en divisible.  Dicho de otra forma, no 

corresponde a la compañía ocupar un lugar igual al de los codemandados 

en la distribución de la eventual condena, pues su obligación equivale a la 
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participación que dentro de la misma tenga el asegurado, aplicando los 

deducibles, límites y exclusiones a que haya lugar por virtud del contrato.  

 

b. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD 

IMPUTABLE AL ASEGURADO. 

 

Conforme a lo establecido en las condiciones generales de la Póliza 

AA012638 de Responsabilidad Civil Contractual, contenidas en la forma 

15062015-1501-P-06-0000000000001006, su objeto es indemnizar:  

 

“HASTA LA SUMA ASEGURADA Y POR ACCIÓN DIRECTA DE LA VÍCTIMA O SUS 

CAUSAHABIENTES, A LOS PASAJEROS DEL VEHÍCULO ASEGURADO QUE SUFRAN 

LESIONES CORPORALES O MUERTE, DERIVADAS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL TRANSPORTADOR ASEGURADO DE 

ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA”1. (negrilla fuera del texto 

original) 

 

De lo anterior, podemos establecer indudablemente que la obligación 

indemnizatoria a cargo de la aseguradora nace a partir de la existencia de 

un perjuicio en un tercero que le sea jurídicamente atribuible al llamante en 

garantía, situación que es extraña dentro de este trámite procesal conforme 

a los argumentos de defensa expuestos por mi representada al contestar la 

demanda, se evidencia el hecho exclusivo y determinante de un tercero, 

situación que rompe el nexo de causalidad tornando en inexistente la 

responsabilidad civil invocada y por tanto frustra la condición que hace 

exigible la obligación del asegurador.  

 

c. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CONFORME A LA COBERTURA OTORGADA.  

 

En el remoto evento de abocarnos a una sentencia condenatoria, 

solicitamos al señor Juez tener en cuenta que mi mandante no puede ser 

condenada por objetos ni valores distintos de los contenidos en el contrato 

de seguro que se instrumentó en la póliza de Responsabilidad Civil 

Contractual, para transporte de pasajeros en vehículos de servicio público 

AA012638, vigencia 31/12/2017 a 31/12/2018 siendo este el marco dentro del 

cual gravitan las obligaciones contractuales contraídas. 

 

Esta afirmación se sustenta en el precepto contenido en el artículo 1079 del 

C. de Co, según el cual “El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074.” 

 

Así las cosas, deberá tenerse en cuenta el límite pactado, según la siguiente 

cláusula contenida en el condicionado general: 

 

“4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

 

4.1. Suma asegurada individual: La suma asegurada indicada en la carátula 

de la póliza, delimita la máxima responsabilidad de la Equidad por cada 

 
1 Página 182 del archivo 000Proceso812019 del expediente digital.  
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pasajero, de acuerdo con la capacidad autorizada de ocupantes del 

vehículo asegurado y conforme a los amparos otorgados.  

 

…” 

 

Entonces, de acuerdo a las sumas aseguradas señaladas en la carátula de la 

póliza, siendo que se pactó como límite máximo de responsabilidad por 

puesto/persona la suma máxima asegurada de 60 SMMLV, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C, solo estará obligado hasta por el tope aquí 

indicado por las lesiones sufridas por los demandantes en accidente de 

tránsito el día 11 de marzo de 2018. 

 

d. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN VIRTUD DE LA DISPONIBILIDAD DEL VALOR 

ASEGURADO - póliza RCC SERVICIO PÚBLICO- No. AA012638. 

  

En línea con lo manifestado al sustentar la excepción anterior, rogamos al 

señor Juez tener en cuenta que la obligación indemnizatoria a cargo de mi 

mandante se extingue por agotamiento del valor asegurado en virtud de 

otras reclamaciones que sean tramitadas y pagadas, con ocasión de las 

lesiones sufridas por los sujetos que integran la parte activa de la relación 

jurídico-procesal, en accidente de tránsito el día 11 de marzo de 2018.  

  

Así, si en curso del proceso se presentaran ante mi mandante 

otras reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) por personas que en virtud 

de la ley invoquen mejor derecho que el de los aquí demandantes, o si por 

virtud de una sentencia judicial la aseguradora deba efectuar pagos con 

cargo a la póliza No. AA012638, con ocasión las lesiones sufridas por los 

sujetos que integran la parte activa, en accidente de tránsito el día 11 de 

marzo de 2018, dichos valores serán deducidos del máximo asegurado por 

puesto/persona (60 SMMLV) y solo si quedare algún remanente o saldo de la 

suma indicada, habrá lugar a pago en este proceso.  

 

e. GENÉRICA 

 

Rogamos al señor Juez que se sirva declarar todo hecho que resulte probado 

en el curso del proceso, y que constituya causal eximente de responsabilidad 

de mi mandante, de conformidad con la estipulación contenida en el 

artículo 282 del C.G.P. 

 

IV.  PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

 

Solicito tener como tales las que ya obran en el expediente y que refieren a 

las condiciones generales contenidas en la forma 15062015-1501-P-06-

0000000000001006 así como las condiciones particulares de la póliza AA 

012638 seguro de Responsabilidad Civil Contractual 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Solicito respetuosamente al señor Juez, citar a la parte demandante, para 

que conforme a lo dispuesto en el artículo 198 y ss del C.G.P, rinda 

interrogatorio que le practicaré en la audiencia respectiva, sobre los 
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supuestos fácticos planteados en la demanda y las contestaciones dadas a 

la misma. 

De otra parte, solicito citar al señor GRINGLE JOSE ARCHILA DAZA, 

codemandado y llamante en garantía para que conforme a lo dispuesto en 

el artículo 198 y ss del C.G.P, rinda interrogatorio que le practicaré en la 

audiencia respectiva, sobre los supuestos fácticos planteados en la demanda 

y las contestaciones dadas a la misma. 

V.  NOTIFICACIONES 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. recibe notificaciones en la carrera 35 

# 48-12 esquina, de Bucaramanga. Teléfono: 6577722 Mail. 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

La suscrita apoderada, en la Carrera 31 #51-74, oficina 610. Edificio Torre 

Mardel en la ciudad de Bucaramanga, e-mail dianablanco@dlblanco.com. 

Cel. 3164829875. 

 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

 

 

DIANA LESLIE BLANCO ARENAS 

C.C. 37.725.141 de Bucaramanga 

T.P. 118.179 del C.S. de la J. 
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